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PODER EJECUTIVO . . 

SEC~ETAR1A DE GOBERNACION 
UECR.ETO ú·ntori:r.undo al 1'0(1(:1' E,Iecuth'o pa:'a "l'fOJ·· Civil. al Código de Procedimientos Civites, al. Código mat· {.¡ Código eh,n, (>1 Có(ligo <1(. Prv{'('·dll1ll(·ntos Penal, al Códjgo d~ Procedimientos Penales. al C6digo 

Civilc>l, el l'6dlg-o ]>(11111, 'e1Cód¡~o de Procedimit'lII- de Comercio, al Código FedeÍ'al de ProcedihUentos Ci-
tos P<,nales, t'l ('(\tligo dt" COnICol'cio. el C,ídlg{) l<'e•
del'al d(' Pl'Ocedimientos {;i\il('~ r (.( ('ódigo Ff'de-

Al margen un sello que ,dice: Pouer Ejecutivo Fe•
deral.-Estad-os {lniuos Mexicanos.-~réxí('o.-Secretaría 
de Gobernación. 

El C. Pr€'sidente Constitucional de los El;Itados Uni-

viles y al C6digo I"ederal de PI'Qcedimiel1tos Penales, 
en un plazo que terminará el trefnta de llovlimbre de 
mil novecientos veintiséis. debiendo dar cuenta ~l Po•
der Legislativo del uso que hubiere lJécho de ellas fa•
cultades.-PedJ'O (', Rod1'iJtUez, D. P.-l). del Valle. S. 
P.--.\lfredo Ronio, D. S.-E, Neri,S. S.-Rübrlca.8:" 

Por tanto, mando se imprt'ma, pulfiique, circule y 
se le dé el· debido cumplimiento. 

rlos Mexicanos. Se ha servido .dirigirme el siguiente De- Dado en el Palacio del Poder EjecutiVo Federal, 
en Méxko. a los siete días del ¡Ílea de 'enero d'é Iúfl 
novecientos' vein'tiséis.-P, E'Uas Calies.-ldibrica.-EI 

"P.IJ{;TAR-t'O EI,L\S ü\LI;I<~S, J)l'e~jdente COJlstitucio- Secretario de E"stado . 'l del Despacho de Gobernación, 
nal (h~ los Estados rnidos ;\IcxkanOt-i, a 1mb haM- A. Tt"jeda.-Al C. Ing. Adalberto Tejeda, Secretario de 

creto: 

Estado y del Despacho de Gobernación.-Presellte". 
Lo que comunico. a usted pal'á su publicación y de•

Que el H. Congreso de Ja, Unión. Ee ha servido di- más efectos. 
l'igil'llIe el siguiente Decreto: 

"El Congreso de los Estados Unidos i\Iexicanos. do· 
creta: 

ARTICUI.O UNICO.-Se faculta al poder Ejeeuti•
vo de ·Ia Unión para expUlir las reformas ill Código 

Sufragio Efectivo. No Reelección. 
México. a 16 de enero de 1926',-·El Secretario de 

Estado y del Despacho de Goberllitción, A. Tejc(la. 
Al C ..... 

.... 

SECRETARIA DE RELACJONES EXT'ERIORES 
J)l':C'IlI<:TO l'onccdit'lldo pt','ntiso al C. ,\UI'Nlo Hamo!>, 

)Il\l'Unn, f.iu·a qne acevtl" ~ use 114 l'ond(·ro,·~c,íÓ.'" 

d{' Caballf"!:> dI' la Orden de ],eopoldo, qul" le ha 
('OnfM'ido d Gobierno de BélgicH, 

DECRETO; 

"El CongresO 'de los Estados Unidos Mexicanos. 
decreta: 

"ARTICULO t:NICO. -- Se concede permiso al C. 
Al margen un sello que dice: Poder Ejecutivo Fe- Alfredo Ramos Martínez para que. sin perder SUB de•

deral.-Estados Unidos Mexicanos.-México.-Secretaria. rechoS de ciudadano mexicano, acepte y use la COlldeco•
de Gobernación. ración de Caba.llero de la Orden de Leopoldo, que ha 

El C. Presidente Constitucional de los Estados Uni- tenido a bien concederle el Gobierno de Bélgica,-Pe•
dos Mexicanos. se ha servido di;-ig-inne el síg-uicnte Dc- <Iro (', Ho<Idgu<"z, D. P'7"""'"R del VaUe, S, P,-'c}' N. Sall-
creto: . tos, D. S.~-;\l. G, (le ,'dasco, S. S.-Rúbricas." 

. ! Por tanto, mando se imprima. publique, circule y 
"1'Ll:TARCO ELlAS CALLES, Pl'csidcnt(· ('{:m'itillli-¡ollal : se le dé el dC:Jido cumplimiento. ' 

dt' los Est-a(lc.i l',úuos :\lcxkallo', a :iIlS h"hitllnteo;, ¡ Dado en el Palacio del' Poder Ejecutivo Federal. en 
sl\\)cll: : ;'.lt'xico. a 103 catorce días del mes de diciembl'e de mil 
Que e' H. Congreso de la Unión, se ¡la so::n'jdo di-' novecientos veinticinco. - 1", hlim; Calles. Rúbl'ica.-El 

rig·i1'1l1e el 5ígu~entP I Secl'eünio ele F~stiido y !lel Def!pacho de Relaciones EX-
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Fuerte. en el Estado de i::linalon.. .. .. .. .. 

Solicitud presentada por los seliores Fráncisco ,\rro, 
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teríoreli, ',iül'ónSítcnz, Rúbrica.-AI C. :(ngen'íero Adal•
berta Tejeda, ,Secretario de Estado y del Despacho de 
GolJernación.-Presente." 

Lo qU,e comunico a usted para su pubHc.acióu y de•
m!\s efectos. 

Sufragio Efectivo.' No Reelección. 

l\~ico, S de enero de 192 6.-EI Secretario de ~s­
tado y del DeBl':lcho ele Gobernación, A. Tejeda. 

Al C ..... . 

---
J>ECHETO cone{'ulclldQ IlCl'IIliso :tI C. In;¡;. Albel10 .J. Pa•

ni, ptu'a que acepte ~·usc ta. condecoración del Gt'an 
449 Cor¡}ón del Sol Naci~te, que le ha conferido el Go•

bie¡'uo del ~Japóll. 

"50 Al margen un sello que dice: Poder Ejecutivo Fe-
u.T<ll.-Estados Unidos Mexican05.-Méxlco.-Secretaría. 
do Gobernación. - ) 

El C. Presidente ConstituciG'~al de los Estados Ul1i-

I
dos Mexicanos, se ha servido ~'igirllle el siguiente De•
o eto: 

":;1 . '·l'lJLT.;).IH 'O ]';LL\S C.n,LES, P,·{'"idcnt.e COllstitul'Íon.¡} 
I 

4;;1 

tIe Jos Estudo; Luidos :l11'xicIIUOS, ¿l sus habitantes, 
sabed: 

Que el H. Congreso .la Unión, se ha servido di•
rigirme el sigUiente .' l. 

DECRETO: 

,,;;:& "El Congreso de lo~ Estados Unidos l\'lexjcano~. 

I decreta: 
4"" 

.• _, "ARTICULO UNICO: - Se concede permiSD al .C. 
4:;:: Jngclli~ro Albel:to J.. Paní para que, sin perder sus de•

,nochos de ciudadano l1l:exicano, acepte y USfl la cQude-
1 coración del Gran Cordón del Sol Naciente, que ha te-

4:;:: ,nido a bien concederle el Gobierno del Japón.-Pedl'o 
i ('. llodl'Í/.!,11fZ, D. P.--E, dI'. YaHe, S. P.-G. X. Santos, 
I I J). S.--:lL G. lit, Yt:'la~('(}, S. S.-Húbricas." 
! 

: SP 

1'01' tanto, mando se imprima, publique, circule y 
le dé e~ debido cumplimiento. 

I 
'1 Dado en ·el PalaciO del Poder Ejecutivo Federal, en 
:\léxico, a los catorce días del mes de diCIembre de mil' 

4:;t I novecientos veinticinco. - P. I~litls Calles, Rúbrica.-EI 
¡ Secretário de Bstado ~ del DespachO de Relap,iones Ex•I teriol'es, Am'óll HIÍ('n¡o;, Rú hrica.-AI C. Ingeniero Adal-

4~4 lJ.el'to Tejeda, Secretario de Estado y del Despacho de 
G obernac!6n.-Presen te." . 

Lo que cOlllunico a usted para su publicación y de•
más efectos. 

Sufragio Efectiyo. 1\"0 Heelección. 

.J:O'; l\léxico, S de ell~],o ele 1926.-El Secretario de Es-
tado y elel Des]lacho de Gobel'l1ación, .-\. Tl'jl'da. 

Al C ..... . 
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DEORETO OOlloodJendo pernW¡o 81 C.Ju.UO Pani, pa.m 
·que acepte 'Y use la condeooracl6n d~ Oficial de la 
Ot;<1en de la Corona, que le ha·conferido el Gobier•
no BelgA. 

Al margen un sello que dice: Poder Ejecutivo F~­
deral.-Estados Unidos Mex,icanos.-~iéxico.-Secretaría 

. de Gobernación. 
El C. Presidente Conjl,tituc!ofial de los Estados Uni•

dos Mexicanos, se ha servido dirigirme el siguiente De•
creto: 

"PLu'rARCO ELIAS)JALLES, 17csidenle Constituciolllll 

"El Congreso de J08 Estados Unidos' )ieJ<icanoll. 
decreta: 

"ARTICULO ·UNICO. -- Se concede permiso al C. 
Agustín Hernández, Teniente de Infantería del Ejército 
Nacional, para que,sin perder sus detechos d.e cIuda•
dano mexicano, acepte y use la c0l1decór'aci6n Al Mérito, 
de Tercera Clase, que ha tenido a bien otorgarle el Go~ 
bierno de la República de Chile.-Pt>dl'o C.Rodril¡Plez, 
D. P.-E. del Valle, S. P.-O. X. Halltl.ls, D. S.-:\l.G. 
de Ydasc,>, S. S.-Rúbrkas." 

• Por tanto, mando t;e imprima, pUblique,circule y 
se le dé el debido l".::llpllmiento. 

Dado en el Palacio del Poder Ejecutivo Federal, en 
México, a los catorce días del mes de diciemhre de mil 

Que el H. Congreso de la Unión, se ha servido di- llovecicntps veinticinco. - P. EUas Calles, Rúbrica.-El 
rigirme el siguiente Secretario de Estado y del Despacho de Relaciones Ex-

. de los Estados lTnidos )Iexicanos, a ~us h.llbitantftli, 
sabed: 

DECRETO: 
teriores, Aru'ón Sáem¡, Rúbl'ica.-Al C. Ingeniero .Adal•
berto Tejeda, Secretario de Estado y del Despacho de 

"El Oongreso de los Estados "Gnidos Mexicanos, I Goberllación.-Presente." 
decreta: " . Lo que comunico a usted para su publicación y de-

" .... RTICULO· UNICO. - Se conced't¡ permiso al C. más efectos. 
Julio Pani para que, sin perder sus derechos de ciu-I Sufragio Efectivo. No neelecció~. 
dadano mexicano, acepte y use la condecoración de Ofi- México, S de ,mero <le 1926.-EI Secretario de Es-
cíal de la Orden de la Corona, que ha teai.do a bien otor- I tado y del Despacho de Gobernación, A. 'l\>jeda. 
garle el Gobierno Belga.~PcdI'o C. Rodríguez, D. p._-,-I Al C ..... . 
E. del Valle, S. P.-G. X. SantQs, D. S.-M. G. \le Ve. ! 
lasco, S. S.-Rúbricas." ...... 

PUl' tanto, mando se imprima, publique, circclle y _ . 
se le dé el dCb,do cumplimiento. DECUETO ooncedicndo permiso al C. Eduardo Hay, pa-

n d 1 PI' d lId E' d 1 I l'n que acepte y 1L';C la condeoorad6u <le Primel'1t 
. a o en e a acJO e 'o ~r Jecutivo Fe era, en .,1_ d 1 ·T S d (IU". lA. '110 confnliclo (>.1 

1\6' • 1 t d' d 1 d d!' b d'1 ,· ... se e ~esoro .•. agl'lt 0, ~ .. e ~ ~ .• enco, a os ca orce las e me8 e Clem re e mI 
novecientos veinticinco. - P. I<:Uas Canes, RÚbl'ica.-EII ,(,¡obiel'no (lel .Ja1'ó1l. 
Secretario d~ Estado y.del Despacho de Relaciones Ex- . 
teriores, Aarón Sáellz, Rúbrica.-Al C. Ingeniero Adal- Al margen un sello que dice: Poder Ejecutivo Fe•
berto Tejeda, Secretario de Estado y del Despacho de deral.-Estados Unidos Mexic3.u03.-México.-Secretarfa 
Gobernací6n.-Presente." . de Gobernación. 

Lo que comunico a usted para su publicación y de•
más efectos. 

Sufragio Efectivo. No Reelección. 
México, 8 de enero de 1926.t-EI Secretario 

tado y del Delipacho de Gohernación, A. Ttljeda. 
Al C ..... . 

--~ .....• ----~._. 

de Es-

nECRETO conoodi('ndo permiso al C. Tenit'ute de JD. 
fnJit<~lia· .lgu.stín JIf'l'nández, pal'a que a~cpte ~. llS<" 
la. condccortl.clón .\1 :\lél'Íto, de Tercera Clase, qut' 

El C. Presidente Constitucional de los Estados Uni-
dos Mexicanos, se ha servido dirigirme el siguiente De-

I 
creta: 

"PI,UTARCO ELlAS CALLBH, I'.·csidcnt,p Const.itlldon.'ll 
dü los .Estados rnidos J{t'X"kano;¡, a sushabitunu-s, 
sllbed: 

Que el H. Congreso de la Unión, se ha servido di•
rigirme el siguiente 

DF.CRF.TO: 

lI;lha conferido d Gobierllo df" la }{cpúbUelt ,k "El Congres'o de los Estados Unidos ~Iexical;('R. 
Chile. I decreta: . ,i "ARTICULO l'~ICO. - Se concede permiso al C. 
Al margml un sello que dice: Poder Ejecuti-,'o 1<'e- 'Eduardo n:y para qqe, sjn perder su calidad de ciuda-

dcral.--Estados Unidos Mexicanos.--:vll;\xico.--Secretaría dan o mexicano, acepté y use la condecoración de Pri•
de Gobernación. mera Clase del Tesoro Sag-rado, que le colÍftrió 01 Goc 

El C. Presidente Constítucion¡;.l de los Estados 1.:11i- hierno del .Japóll.-Pedl'o C. UOdl'ígm'z, D, P.,--J.:leaZll.\' 
dos Mexicanos, se ha senido dirig.irme el sizui0nte De- Ild YaH!', S. P.-G. X. Santos, D. S.-~I. á. di' VelaseO, 
croto: 

"PLt:TAHCO l<~LL\!) CAJA,BS, P!'('süllnt¡, COllstitl!ciollal 
de los Estl1d()~ ("niclos Jlexicuuos, a :ms habi~alli('s, 
foI~,be(l: 

S. S.--RúJ.¡ricas." 
POI' tanto, malldo :,e imprima, publique, ('irenll' y 

~e Ir: dé el (,ellido ClIlllplillljÓlto. 
l),!do en el Palacio del Poder E,ieclltivo li'edeml, en 

.Héxico, a los catorce llíaR del mes de diciembre de mil 
Que el H. COngré:é:O de la l'niún. ;,e ha ~el'vi(¡o cli- 1l0YBcientos n;inliclnco. - P. Elías Calle!;, Rúb~·iea.-l~l 

l'igirme el ~igtli('n(e Secl'etal'io de Estado y del l)ettpacho de Relaeiolles ·Ex-
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t~tlor~s, ~6D ,8á~n~ .,Rdbrt'Ctl • ..-AI C. Ingeniero Adal- "La Cámara de Se.nadores de-!. Congreso de lOk EII•
berto Tewda, SecI'etario de' !;stado y d~l DeSpacho de tados Unid03 M€xican08, en uso de ia facultad que le 
Gobs1"Illlclón.-Presente." Cúncede la fracc!ün primera del articulo 76 de la Cons-

Lo que comuni.co a 
:toAs e!~ctoB. 

sitfh:\gitl E1'te-ctlvO. 

usted pam su )'ublicaci6n y de-

, . I 
No Re~leeci6n. 

Méx~'Ú, g de 0'1l1:lro de 1926.-EI Sectétario de Es•
taua y d~l Dl:l!;pácho de Gobernación, Á. TeJedll. 

Al C .....• 

.. .. ... 
DECRÉ'ro apróbando ]a Convención por 1/\ que fue ~­

da I~ Comisión Especial de Redamadoncs entre 
loo EStooos l7iiidós ~leiicitnos y ESpafia. 

Al ni:arg,en un sello que dice: Póder Ejé'cutlvó Fe•
dBra1.-'"-~ad:os Unidos Mextcanos.-,-Mé!tlco.-Secretarfa 
dé {.¡,obel'naci.5u. 

El C. Presidente Constitucional de rós EStados Uni•
d6s MencanOs, se ha servido 'dirigirme el siguiente De•
creto: 

tltuclón, decreta: 
ARTICULO UNICO.-Se aprueba la Convención 

¡ele brada el 25 de novlem bre del presente año -entre el 
sefior licenciado don Aarón Sáenz, Secretario de Esta•
do y del Despacho de Relaciones Exteriores, en repre•
sentación del Presidente de los Estados Unidos Me>.:j•
canos, y por el sefior don José Gil Delgado y Olazábal, 
Marqués dé Berna, en representación de S. M. el Rey 
de España, creando una Comisión Especial de Reclama•
ciones, entre 108 Estados Unidos Mexicanos y España." 
-I<~. del YaU¿, S. P.-E. Xeri, S. S.-:\I. G. de Velas•
co, S. S.-Rúbricas." 

Por tanto, manclo se imprima, publique, circule y 
se le dé el debido cumplimiento. 

Dado en el Palacio del Poder Ejecutivo Federal, 
en México, a los veintiún dlas del mes de dicleinbre de 
mil novecientos veinticln~o.-P. Elias CaUes.-Rúbrica. 
-El Secretario de Estado y del. Despacho de Relacio•
nes Exteriores, Aa'I'Ón Sfienz.-Rúbrica.-Al C. Ing.' 
Adalberto Tejeda, Secretario de Estado y del DespachO 
de GQoornac!ón.-Presente." 

Lo que cómunico a usted llara su publica-ción y de· 
uPliCTAROO WAA'S CALLES, Preeiden'te ~'Qn:stitucio- más efectos. 

nal de IQ.~ Esfudós Unidos Mcxicapos, A SUS 1mbt· 
mutes, sabed: 

Que el Senado 'de la República se ha servido diri•
girme el siguiente Decreto: 

/ 

Sufragio Efectivo. No Reelección. 
México, a 15 de enero de 192~.-El Secretario de 

Estado y del Despacho de Gobernación, A. Tejeda. 
Al C .•••• 

SECRETARIA DE' HACIENDA Y CREDITO PUBLICO 
DECRETO concediendo pensión (le U'CS petios üittno:s, &ue"L, .D. P.-Éleazal' del Valle, S. P.--G. X. Santos, D. 

a la señora DoIOl'es l'tlolina "¡mm de Rubio. l.s.-~1anUel Rivas, S. S.-Rúbricas." 
Por tanto, mando se imprima, publique circule y 

Al margen un sello qlle dice: Poder Ejecutivo Fe- se le dé el debido cumplimiento. 
deral.-Estado8 Unidos Mexicanos.-México.-Secretarfa Dado en el Palacio del Poder Ejecutivo Federsí, 
de Gobernación. l· en México,/a los seis días del mes de enero de mil no•

vecientos veintlséis.-l). Elías Calles, Rúbrica.-El Se•
Bl C. Presideute Constitucional de los Estados Ulli- cretario de Estado y del Despacho de Hacienda y Crédi•

dos Mexicanos, se ha servIdo dir.igirme el siguIente De- to Público, 1\. J. Pam, Rúbrica.-AI C. Ing. Adalberto 
creto: I Tejeda, Secretario de Estado y del Despacho de Gober•

¡nación.-Presente." 
"PLL"TARCO ELlAS CALLES, Pl'esideétle C-on1!tituclollAl' Lo Que comunico a usted para su publicación y de-

de los Estados 'Unidos Mexicanos, a, sUs habitantes, más efectos. 
sabed: Sufrai)'io Efectivo. No Reelección. 

México, 25 de enero de 1926.-El Secretario de Es•
Que el H. Congreso de la Unión, .se ha servido di- tado y ~el Despacho de Gobernación, A. TejedA, 

rigirme el siguiente Al C .••••• 

DECRETO: .. -
"El. Congreso de los Estados Unidos Mexicanos, de- DECRETO concediendo pensión de dnoo peS()S diarios, 

creta: a la scfi6rita Alllalia Paz. 
"Articulo único,-Por los eminentes servicios que 

prestó a la causa de la Independencia Nacional el ex- Al margen un sello que dice: Poder Ejecutivo Fe•
tinto Capitán insurgente I!lidro Molina, se concede a su . deral.-Estados Unidos Mexicanos.":-México.-Secretarla 
nieta, la señora Dolores r.tolina viuda de Hubio, una I de Gobernación. 
pensión de tres pesos diarios, que le será pag-acla ínte- El C. Presidente -Constitucional de los Estados Unj•
gramente por la Tesorería General de la Nación, mien- dos Mexicanos, se ha servido dirigirme el sIguiente De•
tras conserVe su actual estado civil.-PI'dl'O C. Rotlri. creto: 

La imagen que se muestra se originó de un proceso de digitalización a partir del original que refleja el estado en que se encuentra. Estamos trabajando para mejorar su calidad visual.
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"PI./FT~ ~ll\S Q1\LLf;s, Prfos:Ide~ ()Qn.a¡t:ifncl~}J~Alto.ll'lqQ ~r~ 8 ~ ~ ~OJ\1.erd.1 )' ~ 
® ~ Est.adu8 l-"ntilo8 Mexiéan~, It ~tm habltbTtWli, Ht')1H" n , ETM-MIURrn ~i Cfa., ptÚ'a qut' eonth1'l'tc e/oc-
sabed: tWlndo operaciones bancarias. 

Que el H. Congreso de la Unión, se ha servido di•
)'igirme el siguiente 

DECRETO: 

"El Congrel3o de lo" EstadoB Unidos Mexicano¡;, de-

Al margen un sello que dice: Poder EVecutlvo Fe•
deraf.-Estados Unidos r.Iexicanos . .,-Méx!co . .2.-Sooretaría 
de Hacienda y Crédito Público.--;Departamento de eré•
dito.-Núm. 11-227-471-S~. 

creta: A la Agencia Comercial y Marítima Heynen, Evers•
"Articulo único.-Se concede a la sefiorlta Amalla }lU8Ch y Cía. 

Paz, una pensión de cinco pesos diarios, que le serán 
pagados integrarnente por la Tesorería General de la 

Tampico, Tamps. 

Nación, mientras conserve su act~al estado clYil, como En vista de que la Comisión Nacional Batcaria ha 
recompensa por los servicios prestados en el periodismo emitido opinión favorable sobre la atenta instancia ele.•
nacional por su extinto padre, el C. Gral. y Lic. 1reneo vada por ustede~, y estando llenados los reQl\isltos que 
Paz.-E. del Vnllc, S. P.-A. Ceri.'lola., D. S.-Pedro C. exige la Ley General de Instituciones de Crédito y Es•
}{od¡·íguez. D. P.-M. G. Wl VeIa.sco, S. S.-Rúbricas." tablecimientos Bancarios, vigente, esta Secretaria, con 

Por tanto, mando se imprima, publique circule y fundamento en los art{culos 106. fracción l, lOS, 120 
Se le dé el debido cumplimiento. y 122 de la citada ley, ha tenido a bien autorh;ar a \lB-

Dado en el Palacio del Poder Ejecutivo Federal, tedes para que continúen practicando operaciones ban•
en Jl4.éxico, a. los once dtas del mes de enero de ron no. carias en el Departamento Bancario aneXo a su giro mer•
vecientos veintiséis.-,-I'_ EHas Calles., Rúbri.ca.-llJI SiiI- cantil, estableeido en Tampico, considerándose a la ne•
cretario de Estado y d.óJl Despacho. de. HaciellÓa y Cnídi- gociación de ustedes como establecimiento bancario asi•
to Públi'co, A. J. Pani, Rúbrica.-AI C. Ing. Adalber~o "milado. para todos los erectos de la expresada ley. 
Tejeda, Secretario de Estado y del Despacho de Gober- Sufragio Efectivo. No Reelección. 
nación.-Presente." México, 9 de enero de 192 6.-EI Secretario. A •• J. 

Lo que comunico a usted para su publicaciÓn y de- I'ani, Rúbrica, 
más e~ectos. 

Sufragio Efectivo. No Reelección. 
:t>4éxico, 26 de enero de 1926.-EI Secretario de E;¡•

tado y del Despacho de Gobernación, A. TejOOa. 
Al C ..... . 

I 

ACl'ERDO autorizando la emisión de una primel'~ serie 
(}{' Bonas de la Deuda Agraria, con valor total de 
!frez millones 00 peaos. 

-.-..-.---_ ...... -----
OFICIO autorizando a la Compañia Mexicana de Nitran•

tiM, S. A., para expedir toda clase de fianzas judi•
ciales allte los. Tl'ibu.nales Federales y (lcl fuero co•
unía dc1 Diskito Y Territorios J;'ederales. 

Al ma~ \l,U aeIlo que dice: Poder Ejecutivo Fe•
deEa.l.-,-E~il \!J¡iQQ,i MexicanoB.-MéxJco.-Secretarllt 
de Hacienda y Crédito Públlco.-Departamento de Cré-

(dito.-NÚ,l)jI. q-44-C-491-5. 

Al margen un sello que dice: Poder Ejecutivo Fe- Señor Lewis H. Parry, Gerente de la Compañía Me-
<ieral.-Estado5 Unidos Mexicanos.-::\léxico.-Secretarfa xicana de Garantías, S. A. 
de Gobernación. , 11rcsente. 

El C. Presidente Constitucional de los Estados Uni- . 
dos ;líexi\:anos, se ha servido dirigirme el siguiente: I En virtud de que la Compañía Mexicana de Garan-

ACUERD . tías, S. A., ha cumplido con los requisitos de la Ley 
, ~ O A LA SECRi}TAIUA DE H.ACIENDA sobre Compañías de Fianzas, y constituido ISn el Bun-

. 't' CREDITO PUBLICO 
I co de México, S. A .. a favor de la TeBorer!a Ge~ml de 

En uso de las facultades concedidas al Ejecutivo la Nación, un depQsito adicional de $ 50,000.O!t ~~uen­
Fed¡;Jral p{lr el ar\.ic.ulo 39-. de la Ley de 10 de enero ta mil pesos), 01"0 aacional, para completar el de.pósito 
da 19.:;0, l'.efor~do. por D.ecr~t() de 11) de junio de 19 25, cxi~ido por el articulo 11 de la misma ley, esta ~re­
se autorua a ea.a Secr.ütarí. para que, de aCl.lerdq COIl. , taria ha wnlc;lo a bi()~ ~orQar se. amp1w l. a~t~_16.n 
l~s l\ilye~ citadas y COB. el Reglamento de 26 de 811e1'0 de ¡ que a dicha Compalífa fue concedida eQn fec.Aa S 00 ~~ 
19~2, emita con fecha lo. de eIlero do l!l-2>i la. primera yo de 19>25, para que además de las 1!.allzas de~lna­
sel'jl) dfJ BOllOS !,le la Deuda. Agraria., oon valor to~al de das en las ~l'aocWn88 l y U del al'Uclllo 10. de la ley 
!f 10..0.0.0.,00.0-,00. (dioz millone", de pBSQH). invocada, expida también toda (lIase (le fianzas ju.~lcia· 

Co¡;nuní(}UblS€ y pII.bHquese en el "Diai'io Olida!." les ante los Tribunalefl Federales y ante los Trlbunawfl 
:\léxicD, D. F., 3.1 de d~i"mllre de l!J25.-P. EH&'! ¡del fURro {'omún del DWltrlto y Territorios Federa.es; (l¡1 

Calh-s, RúlJrica.-Cúmplase.-El Secretario, A. J. Pa:u.i", 1<1 inteligencia de que la presente ampliación cooehIirá 
Rúl~.rica.-.A.I C. I~enier{) Adalbert-o Tejeda, Secretario: al misIlW tiempo que la expresada, autorización de a d{\ 
de E.Iltado y del Despac,ho de Goberllaoiól1.-Presente.", mayo de 1925, 

Lo. comun.Ico a usted para Sil publicadón y <WmlÍ.s I Lo comunico a usted como resultado de ilU atmlta 
efectos.' I instancia l'elativ.a., de feoha 1 de los corr¡€In~. 

Sufr¡,giG Efectivo. No Reelección. Suflragio Efectivo. No liloo:}ecoión. 
:\i~ico, 25 da enero <le 1S26.-EI Secretario de Es- :\iéxICú, a G. de enero de ;J,9».~Ifrl Ree.reíar!o, A. 

tado y del Despacho de Gobernación, A. Tejeda. J. PUDi, Rúbrica. 
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SECRETARIADE.AGRI~ULTURA· y FOMENTO 
SOLICITt:D pl'escntada por la señora Ramona Robles que acollipaño. igua,lrilente, me sean devueltos los ori-

. 'duda .{le C{¡zares, para aprm'echar en dego' aguas I gillales. 
dt'lrío I·'nerte,en el Estado (le' SiDaloa. Señalo para recibir notificaciones mi casa habita-

Al margen Un sello que. dice: Poder Ejecutivo Fe•
de ral. --Estádos' U nid os Mexicanos. - M éxicO'. -Secretaría 
de Agricultura y'Fomento.-DiTección de Tierras,. Colo•
nización, Aguas e Irrigación.-Departamento de Conce•
s~o~:s. de .. Aguas. - Sección de Tramitación. - IV Di•
vlsIOn .. 

ción, conocida en este lugar. 
Protesto lo necesario, 
Ahome, Sinaloa, agosto 15 de 1925.-Rmnona· Ro•

bles Vda. de Cázares. 
(R.-84). 

3 Y. Z .. -
SOLICITUD presen¡ada ante esta Secretaría por la se- SOLICITUD presentada pOI' la sociedad Lorenzo Valdez 

ñora~amona Robles viuda .de Cázares"para apro- y Cía., para aprovechar en riego aguas del río }<'uer-
,"echar las aguas broncas del río Fuerte, Sinaloa; tC', en el EstRdo <le Sinaloa. 
la cúal, de conformidad con lo prevenido por la 
ley' de la illateria, se manda pUbÚcar para que las ,Al margen un sello que dice: Poder Ejecutivo Fe•
personas que se crean con derecho, se presenten a deral.-Estados Unidos Mexicanos.-México.-Secretaría 

de Agricultura y Fomento.-Direcci6n de Tierras, Colo•
nización, Aguas e Irrigación.-Departamento de Conce-

oponerse· 

siones de Aguas. - Sección de Tramitación. -. IV Di•
C. Secretario de Agricultura y Fomento. - Méxi- visión.' 

co, b. F. 

Rantona Robles viuda de Cázares, vecina de esta 
villa de ':Al}ome, Municipalidad del mismo nombre, Si-, 
ualoa. por mi propio derecho, ante usted, con "el debidO) 
respeto, expongo: I 

Que solicito concesión para derivar y aprovechar • 
las aguas broncas del río Fuerte, que existe en esta Mu•
nicipalidad, en' cantidad de setenta litros' por segundo .. l 
na¡;;ta completar un volumen total de un millón ciento i 

SOLICI';l'UD de COnCeSlOl1 presentada ante esta Secreta•
ría por el señor Rosario Valdez, representante de 

. .la sociedad Lorenzo Valdez y Cía., para aprovechar 
en riego aguas del río ruerte, del Estado de 'Sina-
loa; la cual solicitud, de conformidad con lo preve•
nido por la ley de la materia, se manda publicar 
para que las personas que se consideren con dere-
cho, Se presenten a oponerse. 

ochenta mil metros cúbicos durante el período compren- - C. Secretario de Agricultura y Fomento. - Méxi-
di do de julio a marzo, qüe es cuando generalmente ter- ca, D. F. 
minan las águas broncas. El subscrito, Rosario Valdez, vecino de Cachona, de 

Las aguas, se tomarán por medio de una bomba de este Municipio de Ahome, Estado de Sinaloa, que recibe 
seis pulgadas de' descarga, sobre la margen derecha delj notificaciones e~ casa conocida de este lugar, como G:•
río, en el p.unto denominado Las Cruces, de esta mis- rente de la sociedad Lorenzo Valdez y Compañía, CivIl, 
ma Municipal~dad, y no se devolverán a la corriente. Limitada, arl.te usted, respetuosameute, expone: 

La superficie de los terrenos que se' van a benefi- Que des\a concesión para derivar. las aguas man-
ciar es de ciento diecisiete hectáreas, noventa y ocho I sas del río Fuerte; que existe en la. Municipalidad de 
áreas y noventa y dos cent'iáreas, de que se componen I Ahome, Esta~o de Sinaloa, en la cantidad de cuatrocien•
los siguientes lotes de mi propiedad: . I tos ochenta lItros por segundo, hasta completar un vo-

L-Primer Iote- con- superfiCie de ciento eliell hectá- lumen de cinco millones de metros cúbicos, durante to•
reas, "oventa y ocho áreas' y noventa y dos centiáreas, do el año, para riego. 
bajo los siguientes linderos :', al Norte, terrenos de Ta- Las aguas se tomarán sobre la margen derecha del 
ve)ojeca; al Sur, el río FUGr:te;al Este, terreno del se- río, por; medio de una bomba de dieciséis pulgadas de 
ñor Lorenzo Valdez; y al Oéste, terreno de Micaela Mon- descaJ¡gÍt, en un lote de terreno de-la sociedad denomi•
toya viuda de Quiñones. nada Goros y Nacapules, en la Comisaría de Cachona, 

H.-Segundo lote, con siete hectáreas de superficie de esta Municipalidad, y no ;se devolverán al río. 
y los siguientes linderos: al Norte, terreno del señor Mi- I Las superficies de los terrenos que se van a bene•
guel N, Cota; al Sur, el río Fuerte; al Este, terreno del ¡ ficiar, son de trescientas diecinueve hectáreas, veintiuna 
señor Francisco de P. Robles; y al Oeste, terreno de la: áreas, trece centiáreas, ubicadas en el predio Goros y 
señora María Rosario Robles viuda de Montiel. : Nacapules, Comisaría de Cachona, de este Municipio, de-

Estos ten:enos quedan inmediatamente sobre la mal'- I finidas por las siguientes colindancias: 
gen- derecha de las corrientes cuyas aguas solicito, ubi- I I. - Labor denóminada La Primavera, con ciento 
cados en Las Cruces,' de esta Municipalidad, siendo en ocho hectáreas de superficie y los siguientes linderos: 
el s€',gnndo lote donde se tomarán las aguas. al Norte, baldíos; al Sur, camino nacional; al Este, te-

Para activar 'la tramitación de la concesión que so- nenos de Guadalupe Velázquez y :Martina Robles; y al 
licito, acompaño los documentos que comprueban la pro- Oeste, terrenos de Eutimia Dfaz viuda de Armenta y Mi•
piedad de los terrenos que l1l'et('mcto !'(~gal', para que, caela MontoYft vi1}{!'a de Quiñonefl, estando a doscientos 
confl'ontadofl y autorizados dehidamente con sus eopias : metros de la orilla llel río cuya.s aguas solicito. 
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II.-Labor Los Metatf\s, COll noventa y nuf'vo he<':•
íárea,s" diecisiete áreas y cinco centiáreas, lindando: al 
i\orte y Oeste, con terren03 de Juan Acosta Sucesores; 
al Sur, con terrenos de José :\1. Paredes, Juan Cruz Hui•
timea y Halvanero Velázquez; y al }'jste, con terrenos 
de Petra Ibarra viuda de Castro. Este lote está a mil 
metros de la orill'gel mismo 1'10.' 

I11.-Labor La Comunidad, con superficie de vein•
tidós hectáreas, lindando: al Korte, con terrenos de Pe•
tra Ibarra viuda de Castro y Eutimia Díaz viuda de 
Armenta; al Sur, con el rfo Fuerte; al Este, con terre-

SOLI~ITUD pres~ntaaq. ~té :;~,,~Seéretnrja p()r,:l~'flC­
flores Rodolfo Ordóftez A.c~", apoderado del'señor 
Francisco Aáedondo, y En¡ique Alcalá, apoderado 
del señor Alejandro Redo, para aprovechar en rie•
go las aguas del río San Loreüzo, Sin.; la clu¡.l so•
licitud, de conformidad con lo prevenido por la ley 
de la illateria, se manda publicar para que las pero 
sonas que se crean con derecho, se presenten a 

- OPOnerse. 

nos de Micaela Montoya viuda de Quiñones; y al Oeste, C, Secretario de Agricultura y Fomento,-Rodolfo 
con terrenos de Cleofas Valcnzue.la, estando inmediata- Ordóüez Acuña, apoderado del señor Francisco Arredon•
mente a 'Ia orilla de la corriente menqonada. do, y Enriqtie Alcalá, apoderado del señor Alejandro 

IV.-Lote sin nombre, que linda: al Norte, con te- ,Redo, según testimonios que acompañamos, señalando 
rrenos de Tabelojeca; al Sur, con el río Fuerte; al Est~, el deapacho número quince de la casa· número cincuen-... 
con terrenos de la señor~ Nicanora Al'l~lenÜl y otros; y ta y tres de la calle de Tacuba, en esta ciudad, para oir 
al Oeste, con terrenos de Ramona Robles viuda de- Cá- notificaciones,. allte usted, resPt:ttuosamente, comparece•
zares. con superficie de setenta y cuatro hectáreas, cua- 111.08 exponiendb: 
tl'O áreas y ocho centiáreas, estando a la orilla de la \, Que venimos con la representación indicada, a so-
corriente mencionada. licitar un metro túbico por segundo, .de las aguas del 

V.--Lotes sin nombre, lindando:' 1101' el Norte, bal- río de San Lorenzo,' que nace en el Estado de 'Dul'an:go 
díos; al Sur, terrenos La Primavera y otros; al Este, y desemboca en el Océano Pacífico,para aprovecharlo 
terrenos de Camita y Alejandro AguiJar; y al Oeste, en riego de terrenos propios, ribe'reños, situados á la 
terrenos ele Santiago Aguilar, con superficie de quince margen izquierda elel expresado río, en la Directoria de 
hectáreas, que queaan a mil metros de la misma corrien- Quilá, Municipalidad de Culiacán, Estado de. Sinaloa, 
te ,cuyas al-';uas solicito. I fijándose la boca-toma dentro de doscientolt metros rio 

,/ VI.-L.ote sin nombre, con superficie de una hec- arriba de la boca-toma ,del canal de "Oso," en la mis•
tál'ea, lindando: por el Norte, con camino nacional; all ma Direcforia, y precisamente para situarse donde ac•
Sur, con el río Füerte; al Este, con terrenos de IgnaCiO] tualmellte está la boca-toma del canal de la concesión 
Robles; y al Oeste, con terrenjJs de Margarito Apodaca, I otorgada a los señores Quintín Douglas, Abelardo Cas•
quedando inmediatamente a la misma orilla del río I tro y socios, y que fue declarada caduca, siendo el con~ 
Fuerte. trato de ocho de febrero de mil novecientos dos y cs-

Para activar la tramitación de este asunto, acom- tan do llublicada la caducidad en el Periódico Oficial de 
paño el testimonio de la escritura constitutiva de la so- la Federación del veinticinco de enero de mil llove•
ciedad Lorenzo Valdez y Compañía, CivÚ, Limitada, con cient~ dieciocho. 
el cual compruebo a la vez mi personalidad c.omo Ge- Esa boca-toma se comunicará con el río por un an-, 
rente ele la misma sociedad; testimonio de la informa- te-canal, y las obras por ejecutarse se harán aprove•
ción ad-perpetuam promovida pOI' el señor Lorenzo Val- chando las ya existentes de boca-toma y canal corres•
dez, y cúatro documentos privados de compra-venta, C011 I pondicnte a la expresada concesión, de cuya caducidad 
los que se comprueba la propiedad dc los terrenos que. se trata. 
se van a benBficiar, así como copias sim.ples por dUPli-', Protesto lo necesario. 
cado de los mismos documentos, a fin de que, confron-, :\Iéxico, noviembre once de mil novecientos veinti-· 
tados 'debidamcnte, se me devuelvan los originales. ! cinco .. - K .lkal:í, Rúbrica .. - Rodolfo Ordóiíez Acuña, 

Protesto. a usted mi atenta consideración y res- Rúbrica. 
peto. 

Sufragio Efectivo. No Reelección. 
Ahom.e, a 23 de junio ele 1925. - HO~:\I'io 

n íthl'ica. 
(H.-s:» . 

~.-

COlllO aclaración a la .anterior. solicitud, los seño•
Yahkz, : res Rodólfo .OrdóñezAcuña y. Enrique Alcalá, en su es- . 

/, nito de fecha tremta de novIembre último, die.eua es•
'ta SeCJet~r¡a Jo sig-uiente: 

3 v. 2 
C. Secretario de Agricultura y Fomento.~Rodolfo ' 

Ordóñez Acuña, apoderado del señor FranclscO'Arre4oil•
do. ,Y Enrique Alcalá, apoderado del. señor' Alejandro 
Hedo, adicionando nuestra solicitud para aprovechamiell-

SOJJICITl'D pres~da por I¡s scñol'(>s :Fl'unds('O Anc. to de aguas del río de San Lorenzo, .en el Estado de 
dOlHto ,,' Alt'jundl'o Rt'do, IlUI'¿\ apro"cchal' CI\ riego Sinaloa, manifestamos: 
ah· .. uas tkl río San lJo rt"Dzo, ('D ('} E~tado d(' Ri· Que las tierras, propiedad de nuestros mandantes, 
11:11011. que van a ponerse bajo riego con las agUaS expi'esada.s, 

tionen una extensión aproximada de dos mil hectáreas, 
Al mal'"en un sello que dice: Poder EjecutiHl Fe- Protestamos lo necesario. 

cleral.-Estados Unido,; ;\iexicanos.---:\IÓxico.-Secretaría ~déxico, noviembre t~eillta de mil novecientos vein-
de Agricultura y FomentO.-Direccióll de Tierra3; Coio- ticinc:o.-i-]. Alealá, Rúhrica,-Rooolfo OrflóítE"z Aeuüu, 
nizadóll, A~:nas e Irrig-acióll.--DepartRl1lCnto ae Conce- Rúhrica. 
sio!lf's' de Aguas. - Sección de Tramitarión.·- IV Di- (H.---'-1fUl) 
visión. s v. Z 
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\ SR1A~"OE CQMUNICACION~S y O,SRAS PUBLICAS 
.xOl'IQO •• U~ICX al señor Chr~stQnl}('m "<'t'non' l'i('kup. y la ciudad de México, ni ha hecho hasta, la fecha nill.•

Al' mai'gen un sello que dice: Poder Ejehltivo' Fe•
d"ElraL~E;<tados Unidos Mexicanos.--'-:VIé'xico:--Secretaria 
d"6 Comunicaciones y Obras Públicas. 

NOTIFICACro:-; 

.Al s81101' Christonhem Vernon Pickup. 

gurta gestión encami.nada a conserva!' ese I1e:t:miso; esta. 
propia Secretaría, cón fundamen'to SIl ,el articulo 21 del 
referido contrato, y 1;01' acuerd.o del C. Presidente 'de la 
Rcpáblica, declara revocado el mencionado c.olltru to, 
q\l~dando, en con3ecufmcia, a favor de la Nación, el d.e-

I p(jí,;:to de $3,000.00 que en Bonos de la Deuda ,Consoli•
dada del 3 %, en ter/) usted en la 'fesoreria' GORel'al d~ 

11:1 Naci6:!l, según certificado de depósito número 130 l 
: de 25 de enero dj 1922, como, lo e3tipula el articulo q,UEI 

En Virtlld de que' no dió ustcd cumplimiento a ni11- J se cita. , . 
guna de las estipulaciones (te! contrato que esta S8Cl'e-' 
taría le otorgó con fecha 24 de eaero de 1!J22, para ex•
plotar un serYicio de navegacióa. aérea, durante U:l auo, 
entre puntos de 103 Estados de Veracruz y Tamau¡:py 

Suf~a;;io Et-ectivo. No Reelecci.:n. 
México, a 9 de diciembre de 1 925.,--EI ,SUMecreta-' 

1'10, Enc;¡rg:tdo dél Despacho, Edual'do ()(·tiz, RÚbrica. 
3 v. 1. 

SfCCION De AVlSOS 
AVISOS JUDICIALES 

... ;. 

RíotRdo.. \ln'id.... M .. xl .. aIlOll 

'JUOIKúdo d.. Ot..tt"ito.-DurabJro 

EDICTO 

= 

A la CompafHa Mln ... ra "Don Minlng- Comp!ln,,": En ~1. jqlelt) sumarlo sobre 6'po~ición al denuncio ml•
neT(1 "AmlÍ\I~Ci,)n de 001\01 IneH", promovido por ustf'des, 
eontra el '~e"or L";onárdo Garza, rf'caYÓ un auto que e' 
como sigile: • 

NPuranr~o. trPlnta 01 .. , .. 'pt¡pmhr.. de mil nnvf'clf'ntn>, 
veJntlcln.cO.-COlllO 1" pid .. el .. hJ(~ad[lno Ag-pnted"l MlniR· 
t~t;I,~ lj?l)h.lt<;~> ~n, su CQmpar~c"ncia dE' v"intlcln('o de) ac, 
tll..al.por: Ilj:norarRe 1'1 doml<'ilto de la part" actora, y con 
1uftda~';;'''nto: en el artléúlo 125 dpl Código F"deral de Pró, 
eerlimll'nwl' ("hlleR. cftp~ .. a la Compaf\!a Mln!>r!l "non MI: 
ning ~ompany", por f'di"to~ que se pub1iCR"é,n en el "Ola, 
rlr¡ ().~"j'll" d~ la, Federncl6n y en e) Periódico OflC¡',) d'" 
F:R~a40. p'~r 'el t(orminod~ dos me~E's, apercibida de qUf> 
fll 'pi~ado' ese t{'rinlno no comparece por si, por apodera· 
dn o pOI" gestor que pueña rep.¡'esentarla.' ~I' le nombraré 
un procurador con quien se entenderán las dlllgencias del 
terl'<;tr pprJulc'o,-Norlffonp~~.-J.o provey{) el clu,'1a.c1an( 
.Tu"lI (fe Dli'trlto en pI F!st:\,~O Doy fe . ...:-F. 1Ilont .. lhlllol Lan" 
-l. én~r. s.rlo. ...... n1l.~rlcas ... 

Lo QU~ n,ot!.fWn a u.sU'd!'s pnr med.to dp1 pre .... nte ,,111 ... 
to quP ~~' PllhJkll.rá n(lr '(¡ns mf'l'es consP('ntivo~ !'tl 1'1 Pe, 
i'i6dJo9 (lflc1rtl del P.l'lado y "Diarln Oflrial" d" la F .. d .. 
raA;'":' "";"(1 e .. 'ftl nrrlpn:Hl" pn pI anta prpinl'"rto, 

1)1~J:'8.ng", !i de (wtllhre de 1921>. 
El AI'tuarln. J •• O .. .J. PI""I".-Rü};>rt r a 

'11. __ "'" 

F. .. tlldoa fhlld ... M"'"Il~Jt .. . 
.,~"'. 4f!. W!'l'f.~t~ .. ~ • .,l 1\J.."'~"' ........ ~u ... t.,¡to 

flIDWTO 

li'Hf!oJ' ttn.a "0 JI",II"... B 
FJI) "1 Iuldn ~"marlo Mohrl' r~estlOnsa,hf)lda,1 ('1" 11 pro, 

mbvt~ ~" (!II 'C1uda,dRnr, A!(<.mtl' del Ministerio Pl1bll<'n T<'~ 

d",1:~11I.~8é'rltJ~(¡, Q ",stE' Juzg'B.do. Ilemanrlando A 11;.I"d,' 
lla'gÍ; dI- la ollntlilRd dI' ll.¡;~R.24 v il"al'tnll. ñañM V" .. , 

lult-Inll '"on ft1otivo il .. l nE'('.uII"io 011 .. ~<> 1 .. atr'huvt' c"m" 
A:dmtnfAtrador de, r,nrt·.",,~ dI' f':luñao Manu(';l nohlaño" .. brl< 
un ll.u t!>, Q.ue a la letra dice: 

qua najuatd ~ ~it:t(· ae Oj¡tr~,,-. <1~ (!t2,f. tnti hOVt:u)lenI.U. 

dlotipit,,·o ·--t~on runI1anJf-~lllO en 1< .• ':1 ar'A" X7t1- ;J:;& y \i¡~ 

, \el C(¡,J¡~'o ¡" .. atro,¡ de Pl"o • .'edimiflntofl p",naJ",EJ y 125, LII. .. , 
!lZ y t)~l <1~1 dt~ (:;,ivJlt-~, téng·a.~c por pl:es .. ·'J}l,tad.a. y tttJf~.t'l.~ 

1[1 Iu Vla tluma.ría. he. detnanda ilue Int.lu'[JOUt." el C. Ag:~n .. 
e del M,mst.erl<' PÜhllco Federal 'oüntra U.o""lIu JllnlJnt·. 
{., "'o~tI .. ,. ....... pull~.¡lhi11d;.l,rI (>Ivil v pon, "'rt>lRcl(\o a,J J)r(h~f:\~'.') 

IUf' ¡lit... 11I~t ru.y"" Ji ?RU'> nQr hl?chnfll cipli~tuo~ON: OUP ~.i.. 1.-. 
rnpu1.a" Por I¡g-n(lral'~e el domtellío d,,) ,demandad'), t"da 
,ez Que, ha desaparecido de) lugar en qu" d"sempeflaoa 
·us func.ione$ COliJO " Adtnini!strador de Corrt'!tl8. eJn,IA(-e .. 
~l .. ..,,,,, ",1,'>'10" <lU'" se pU,blican1n en el ,"Dla.rlo Ortcial" 

:le la F!'der!tclÓn y en el Periódico Otlelal del 15)stado du· 
alllt:- (rH~ njt.1~es e(tnsHcuti\'os. par¡.; que RP presentf" por 
.r o' por !?,,,stor ante f'st .. Juz.rado. a ('untestar la dem>l.n fi 
rH:!taura,la en su contra, Con los Insertos conducelltes "J:-
.1danK" al Il.'~tor los "<1ll't,,srflspeelivos' 'N,otlf 
luese,-Lo proveY'ó y firmó el cludadano lkenclauo J 1M' 
l .. \¡olledo, .Juez d~ OIStt';to en el P;!¡ta,dO':-Dny (".-4 R ... ·' 
~n.h .. du.~Hu'nAn ¡\eta-,·t"dtJ.-R,(\br¡("R~" 

Lo Que hago' @allel' a UI'led por medIO del pre8eattl, QU4> 
¡({lldo Dara su publicación en el "¡>I'Irlódlco ,in,cla,¡ d~f l'1~!I. 
.do", por (1:es 'tlleses.--Ouanajuato. 12 doe .. d" ll18,rzo de 
q'.lñ mi; rto~'"elE'ni:op veinticinco ' 

",!1 ..,.",,,,,.,t .. r1,, R ..... ''' •• _ ... P .... -·-Rdíwléa 
,"--.~. 

-----------_._----~ 

E"dndos l'nido8' JlexlcnnoN 
J1lzgado ni-ei,mo \le lo (;ivil..-Jll(>,:deo. p. F. 

CO)/VOCA 1'OJU A 

Se ,e n\"oca, a. bs p!'rsonlls que RP crf'[Hl con clorüeho a' 
la herencia del señOr Leonardo' "\ttolini, para qur< eompa•
rezc¡o" n deducirlo dentro -d,,) tél'rnino legal. 

~lexjco, D. F:., 13 de enero de 1~26. 

El Secretario, F. l\[. VA,z'lu('z. 
/R.-9:1) 

Estado .. l"nid"" :H.':d .. alto" . 
• 1UZ&·af!0 Po. d(' Jo Ch'iI.-lli'xieo. D. F . • 

El .)'1('7. "'o\"(~nn Ciyil, sc¡1a.ló las once horas del seis ,le 
! f,.'hroro pr6xlmo, p2.,·a quo en PI Juzgado. se rematen dos 
t'dlqll~nrls pa~;tpn1·izadora~, una hotnog-onizudora con 1110-
tnr ,le rtirz c¡11,aIl6s: y una cnng€'larlora con motor de tres 
c,tl",ll",',. €'Illbargadas pnl' Enrique Garcfa en juicio (>rdina•
r;o merr.alltil scgtrido contra la Compañía no Productns All•
mentklo8, 

f;'n'p ,1" h!lHt'. 1" ~llm[t d(' mil St'tocientos l"'soS. Sn cnn•
Yt)('an 1I0~anr,~:.;. 

}\[('xico, en('ro ~:J de 1~126.-IJ. GUl"f\'iÍl C(JroDlillu. Rúhr~(":l. 
(R.-l;';;I), 
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Juzgado de DlMtrito.. TftxP~. '-"l'. 
EDICTO 

\ I servieios en el 70. Batallón de Lhú¡a' Q.ue. c!efeCClol\" .ll 
este Puerto el dril. 28 veintiocho de dlclem.bTe d. mU J\&.v." 
cientús vE'lnUruatro, afiliAndose al movimIento revo.hre!@•
nario De la Huertista. 

Sefior Federico In fante: 
En el juicio sumario 80b)'e responsabilidad civil pro•

movido por el ciudadano Agente del Ministerio Público 
Fí'deral adscrito a !>ste Juzg'acl0 de Distrito, c~tra í'1 
se~or Federico Infante, se dictó un auto que a la letra 
dice: 

DERECHO; 
J.-La infracción de las Leyes Penales da a lugar a 

dos acciones: la Penal Y la Clvll.-La acción civil Ílu·ede 
€'jercitarse por el representante del perjudlcll-do y dedu~lr­

se conjunta o sucesivamen.te con la acción Penal: Artfcu•
los 16, 18 y 19 del C6dlgo Federal de Procedimientoll Pe-

"'rCllq'lI111, "(,I·acrU7., junio t,.(>ce de mil novecff'ntos veln- naleR. 
tlclnco. IT,-T"a rE'sponsabflidad civil proveniente de un hecho 

1'or prp~('nt"rl() f'l ('lu,larlano A,~·ente del MinIsterio u omIsión contrarios a una Lt'y Pe.nal, consiste en la obll•
Ptíblil'o F'cdel'al cnn su parActer de representante legItimo gacl6n que ",1 responsable tiene de hacer la restitución. la 
del :¡"Il;c0 d,~ la Ferlt>rac!(¡n. ejercitando la accl(,n (:Ivll a reparación, la IndemnIzación y el pago de gastos 'udlcla•
que se refiere In demanda antE'cedente en contra d(>1 Te- les; la restltucl6n consiste en la devolución de la éJlIa 
nlente F€!h~rl"o Infar¡te; Re admite la r"ferlda d()manda y, usurpada. La reparación comprende el pago de todbs' 1011 
en con!<f'cuencla, por medio de edictos que se publlcar:\.n. daños causados al ofendido; y si el. dallo'. consiste' en la 
¡ft\l'ante tr('s nH'R"S eon"('cuti\'Oi'< 1'11 ('1 "Diario Oflúlal" oe pérdida de algun·a ('ORa, el dueño tendrA derecho al valor 
la Fedf'ra('l(¡n y 0n la Gacf'tn Ofl,.ial del Estado de '{era- total de ella ...... En el pago de los gastos :Judiciales lIe 
('rllZ, emnl'Í,.psc al demani1ac1o \para qu", dpntro de los tres comprenden los necesarios para que el ofendido haiá 'va•
días .. ¡"uf"nteR al dp la puhlicación dt'1 últlrn0 !>dicto en ler StI" der('('hos en .,1 juicio Penal o Ciyil, Art1culo. 301.. 
los pi'riódiCOs antt's cita(l"R. conteste la dE'manda qtle cnn- 302, 2n4 y 307 del C,ídlgo Penal de la Federación, ' 
t r~ ,<1 SP formul" ~-, al "fpcto, Sr" le entrr"garAn las eo- JH,-La declaraci6n de ser una persona civilmente res•
pf~,,· ~!mJ"·<·s ('xllihic1 f\R. aner.cibiéndolo de que Ri no compa- ponsable de IIn hecho ti omllSlón contrarios a uná Ley Pe•
rf'('e por ~í ° por m~rllt) de ¡,'p~tor o apoderado, se le nom- nlll, se puede hacer si se prueba q4.- se usurpó lIU. eo.& 
brll.rl\ un Prncurai10r ('on qnf"n s(" €'nt<,nderAn IR9 dfllgen- aj~n~" .... Rn este caso Incurrirá eI!\en:jand1ldo en reslIon•
<'ins del juicio y d" (JUf' Re dará por c0nt.Mb,dll. l:t deman- sabilldad civil, sea que Se le absuelva' de toda resp<nlltabl•
el.a pn sentido nn.,ntiyo !'ti y('neldo el t~rm¡no fijado para lidad criminal o que se le condene. ,Artfculos 328 y'S1l7 del 
pilo no "1' prPRPntase !'11 form" I!'gal a c0nte-~tarla.-J"0 COdi¡ro renal Federal. 
provi'y6 .. 1 "illdar.an/) 1IC'i'ncladú Julio Rodrf~uez, Juez de TV.-Es responsable de los gastos aquel contra quien 
Distrito ¡Ji' (,Rta .iuri~di('('ión, con los fundanientos legalf's se haya seguido el juicio de responsabilidad ciVil, Artlcu-
Invocados.~ Doy fe, -Julio. Ro.drfguez.-H. R"quh'el.-Rú- lo 3~9 del Código dtado, , . 
brlcas." I ' V.-El monto de los gastos se fijarA.' en la sentencia 

DEMANDA: I que condE'ne a SU'P¡tgo. Artlculo 346 del citado cuerpQ <le 

IleyE's. 
"e, .Tu('7, de Distrito: El I'Ul'lCrito, Agente del MinIAte-, . VT.-enando el ofendido no deduzca la acciÓn civil en 

rio P(,blico Federal. según lo !Iene justificado con el nom- '1'1 juicio criminal, podr1\, deducirla en el civil que corres•
bramiento Que C01'r" agregado a ]as dHigencias precau- ponna y ante la autoridad que fuere competente, 'Ar.tfculo 
t'orlas Que tiene promovidas en "0ntra (JI' Finenclo LeÓn, 1 20 del. Código Federal de Procedltnlentos Penales. 
como r!>pr"~t"ntante If'f;ítimo d!>1 Fisco Federal, de confor- Todos los juicios que sobré re~pon!Jabl1idad civil se 81-
~ir'lad "nn los artículos ]02 i1e la C0nst'ituci(\n Genf'ral ele i g'~n ante los TrihunaFfls ~ederale., se . tramitarAn :y decl•
la República. 2 el!"1 C6illg-o Federal oe ProcedimIento" ('1-1 dlr~n ,conform.e a lo qUE¡ dlllP~n.e .el C6dIgO Federal de Pro•
viles y 18 dI, In Le~' Orgánica d,,1 l\!inü'terlo Público Fe-

I 
CE'dlmIentoB Civiles p. ara los JUICIOS sumarlos" ,. ' •••.• 

deral, ante ustpd. rC'spetu0sampnte, ¡,xp0ne: En caso de hallarse prófuy,o el Inculpado, el juicio se sé-
Que con la p('rsonalir'lael indicada. y ele acu.'rdo con las I guirA. e~ su rebeldla con~oÍ'me a lll-s reglas que para. el 

clrC'lll~rf's númpros 126. 179 Y 180 í'xpeilidas por la Procu-¡ caso senala 'el mismo CódIgo, pronunclAndose la seatanela 
ra.durra G"nc.ral (le la. HeP.ública.. en .Siete de abr. iI de mili C':l'tnc1o el juicio te~ga este estadO., sin esperar la c.onClU-. 
nOVN'¡f'ntos v0lntirl..,s, treinta de pnero y ocho de marzo sl6n de la InstrUCCión criminal, Artículos 372, 373 Y 376 
el" mil noy"cipntos yeintieuatro, respp('t\vamente, viene a del C6digo Federal de Procedimientos Penales. ' 
ñi'mandar al T .. ni~nte F"deric0 Tnfante, que pri'staba sus VIL-Cuando hubiere de cftarse a alguna persona que 
!!'f\rvicio~ f'n el 70. BatalJlin de Línea, en Ttíxpam, Vera- haya desaparecido, no tenga domicilio fijo, o se ignore d6n•
¡>r~?:, y Que rl"fi'uionÍ) ('On la~ tronas del CoronE'l Ismael de se en('uentra, será citada por édictos que se pu.blica•
Rueda pn el último movimipnto rpyoluclonario encabezado rán .. n el "Diario Oficial" ñ"l Supremo Gobierno. en el 
pOr Adolf0 el .. h Huprta. la cantidad (le $ 40.00il,OOO,OO periódico oficial de la localidad y en el lugar donde se 
(cunr"nta millnl'l"s (1" lW~OR) oro nacional Que ('] Gobier- pre~uma que reside la persona citada, por un término que 
no Fr:.il ... ral ¡ra~'t() ('n la pa~~da re',olución De la HUf)rtfA- no bajarli de dos meses y que no excederá, de scIs. SI pa•
ta, 'a título de re"llon"",hilidad c!\'i! provenif'nte del deli- sado el término no compareciere por s1. por apoderado tl 
to de j'('hpli()n y, al i'f""'10, reduce .su demanda a los si- por gestor que puada representarla, se le nombrarA. un 
gult>ntes punto,,: Pro<,u,rador con quh'll ~e entende'rll.n 111.8 dll1genclaa del 

IIT~C'Ho,c::;: ju!('io. Cuando tuYlere que pmcticarse tina d1Hgenofa ju•

1 . ...,..<;:on foch'l :)~ \'pintlnuevr'\ ¡JI' abril tI"1 ('orriente 
afio, Se recibIó ('n f.'~ta A;;·encia de mi ~argo, pI ofklo nú•
mllro 13432, /!,ir:¡do Jlor la Procurai1urla ~n"ral "e la R~­
pÚbli"a con fe"ll" 22 v"intiMilO de los i"mos, en el que 
AA' ll1P or'1.-.na 1'''(,'1hl' (latos Pllra comproh r si el expresa•
do Ff'flf'rico InfantA ~e ¡"yant.., en arma". y qllf> una. VE'Z 
rfounldoR, ejofc-Itrra lr.s flP,cionr's corrl'spondientes, y para 
el efecto, mJ tral1~cr¡bo <'1 oodo número 13013668, de fecha 
1S diecIocho de diciembre del afio próximo pasado, de la 
Contraloría ('J"neral ele la 'XacI6n, y el 5542 cinco mil qul-
nlE'ntos cuaren t:\ ~. elo!' de fecha 1 S dieciocho de febrero 
Último, de 1" Rocr ... t"lía i1e Gnerra y Marina. 

I1,--TIccabr.das 1"" prueh"s or',l"nauas por In Procura•
"lIríl\. lnq plud'HI"nn~ ,Ir[ .. de ht Guarnie!ón y J'ref"dente 
Municipal <1,' f'Rtn !'iudllll. me dIrigieron los oficios nOme•
rns 31 t y 1477, I'I'RPecttvamente, con los que comprueba 
cl¡¡.rame,nte que el Tcniente Federico Infanta prest6 ••• 

dicial tuera del )¡ú:nlr del juicio, S" f'ncargarA su cumpll, 
miento al Juez de Distrito de la localidad en Q.ue dicha di. 
llgencla deba practfcarse. ArUcul08 126 y 129 del C04llfo 
Federal de Procedimientos Civiles. 

VIIL-EI térmIno para contestar la demanda en el jUi•
cio ~um,',ri(), será n" tres días. Artículo 691 del Enjuicia•
miento Ff'ileral Civil. 

IX.-EI impuesto del Timbre sobre actuaciones, se oau•
sará e~ las que tengan por objeto exigir la responsabtll•
dad civil, proveniente de delitos y que se Siga por cuer•
da separada del proceso. Se usara. provisionalmente el le-
110 del Juzgado, a reserva de que al. terminar el negool0 
Re adhieran a los autos las estampillas correspondientes. 
cuando as! proceda.. en las actuaciones promovida, por el 
1.1lnisterio Púhllco Federal. En este caso la reposlóf6n 98' 
hará a costa del particular Interesado si el fa.llo fuére aeJ•
verso; y si le fuerp favorabl .... las actuaclonee qUedarAn 
definitivamente lel:'allzadal con el .. Uo o.,el J_zPeJo. A.r-
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tíc\l1"" 18, incl!<o nI, 21, Inciso l, y 23 de la Ley de la Rer¡•
ta Federal del Timore. 

Federico Infante es responsable mancomunadamente 
con los demé.s individuos que se levantaron en armas en 
esta revolución, y, por lo tanto, debe responder de los gas•
tos o'riginados por la misma, de acuerdo con el artículo 
350 del Código Penal Federal, que dice: "Cuando varias 
p~i'sonas sean condenadas por el mismo hecho u omIsión, 
todas )' cada una de ellas estarlí.n obligadas por el total 
de la re!lponsabilidad civil; y el ,demandante podrlí. exigir•
las de todos mancomunadamente,'" o de quien mlí.s le COII•
venga ..... o" 

En virtud de lo expuesto, y con fundamento en los ar•
ticulas invocados, pide a usted atentamente: 

l.-Tenerlo por presentado como representante le'gltl•
mo del Fisco Feder,,-I, ejE'r('itando la acción civil en contra 
del Teniente Federico Infante. 

n,-Admita la demanda y corra traslado de ella al se•
ñor Federico Infante, citándolo por medio de edictos que 
mandará. publicar en el "Diario Oficial" del Supremo Go•
hierno de la Nacióri, por el término de trés meses, y en el 
Periódico Oficial' del Estado, emplazlí.ndolo para que con•
teste la demanda con el apercibimiento de ley, para cuyo 
E'fecto exhibe las copias simples; y requiriéndolo para que 
nombre 'un Procurador ilUP lo reprE'sente E'n el juicio. 

lII,-En Su oportunidad ~' previos los trAmites de ley, 
dicte sentencia condenanrlo al Teniente Federico Infante, 
como responsable del delito de rebelión, a pagar al Fisco 
Federal la suma de '~40,OOO,000.00 (cuarenta millones) de 
pesos oro nacional y la cantidad que usted fije en la .sen•
tencia. por concepto de gastos judiciales. 

Acompaño copia simplé de la demanda y documentos 
que presento, 

Túxpam, Veracruz, a 30 treinta de mayo de mil nove•
cientlls veinticinco,-EI Agente del Ministerio Público Fe•
deral,' J. Cltn"arrín l.-Rúbrica," 

Lo que se hace saber a usted por medio de publica•
ciones en el "Diario Oficiar" de la Federación y en el Pe•
riódico Oficial del Estado, durante tres meses, como está 
mandado, para los efectos h,gl11es consiguientes. 

Túxpam, Veracru7., a 15 quince de junio de 1925 mil 
novecientos veinticinco.' 

El Actuario, Ildefonso Vnlencln.' 
(R.-1'152) 

E .. tndo!l Unido .. ~il'::d"'\Do. 
Jnz~ndo .le n¡,.trito en el htmo .1e Tehuante}II"4!. 

'" EDICTO 

En la diligencia de as~guramicntll de bienes de la pro•
piedad dE'! señor .JoRé Bautista, promovida ¡;Ior el eiudada•
no Agente del Ministerio ~-t'tblico Federal, se (llctó un au-
to que a la l('tra dice: . 

"Salina Cruz, Oaxaca, junio trece de mll no'{c('iento~, 
veinticinco, 

Como lo pide el clud2dano Agente del Mini,tt'r!ó P(,•
blic:o en el e'crito de c,uenta, ~. con fundalD',nto en ,el 21'•

tlculo '12ó !'l,,1 Código l~ei!ernl do Procedimientos Civíle~ 

y en viRta de ignorarse el donlicilio rIel 8eñor .Tof:.é Jl:-11.1-
tista, hág'asele la notificación ('OI'rNlpondi p ntE' por rnUlio 
de Eclicto:-; que r1ehcrrL~ pnhli('ar~e', por el t{:rrnino de (los 
Mcses con8ecufivos I'n ,,1 "Di:trio O~khl" de lA Fedpra•
ci6n .1' en, ,,1 P,'ri6dico Oficial dol Estado de Veracruz, !I1o•
tifíquose, Lo proveyó y firr.'a ,:,1 c;ndarhno 1ieprll'i;tclo Fran•
clsc'o Lieé~g'll, Secretario Encar¡;'ado (lel Dc'pacho ,lel ,T\1?,•
gado d~, Di~trito en pI I'trno, ele "rf'1,uantc'ppr, Darnos te, 
~J'nnci~(1'n I.i('é:u:n.-D. A.--J,nnro 
C"ldl'ri'in Dl'f ... "",-RlÍbl'ieas," 

"1'blin2 Cruz, Oaxara, junio 15 
nov~ciúntns veinticuntro. 

'l' .. n ... -D, A,-·)f"'''.el 

qllincA de 1924. m!! , 
VISTOS:: "1 optlrso present:vl0 por f'I ci.nrlarl'Lno Ag-,>n•

te df.ll 1\j¡nif:terio Público Ff·(li""ral. ('on t'.;>(~h:t nt]('vp r1pl HC~ 
tllal en rppre¡;;:pl1t3ción dE' Ír)::! lfltcr()SCB 4"]8 la ~.r~ei()n. aR1 
eOTT"t'rl rd nnmhr~n1ip'nto 011P 'l1('rH~·HHu1f). ""t' 

n.Ji'.i::;PT/T"i\J\'DO: Qne (·1 ."iud··H1nnl ) ,.\~(>ntp del :\{jni~tc ... 
rín .P(lhli(!o rdrl~ ('f~m() rli1ig"f.'n(']a ,r,T()judi("l~!l el asüg-ura .. 
rnipntn nrr('.'1lIt-nrio (10 lt)~ hl{'n('~ (lA la pr0r,it,(if\(1 fl¡;I Re•
flor ,JOH~ Bautista, c{JnEli~t('nt"s ¡-n 10H I"tril níllllf'J'oS 12-(]o-

'e'r- ,. 11-('n~orr'" (lp! tprn'no "C'l\~taj"lpa,", ubicado," f>n 1'" 
MIOII;,.'i;':<!l<hrl ñ ... T~!li¡mn, '"¡'t'¡¡cr1J~,Yal1Jados (>n $ S'¿5,iJO; 
"n lc,t., (]" t~l'r':nr¡ d"nomin:Hl0 "Ejido Suchílapan", en San•
ta Lilcl'ücia, Yera('ruz, con un valor nI' $ 349.00, oro na•
c!onal, para g-arHnti7.ar la im]emn!;.wción de lo~ pprjt1i~!os 
uue' a IOR int('lrpPf'~ nfleional('~ Re A1.gUen por el l~Yanta­
miento en arm"-~ del citano señor! lll'tutista en contra. nel 
(j()hi(lrn0 lf'gal1TI{c.nte constitnido de la Nación; oup la di•
liJ"€oncia se promue\'" con fundamento "n h fracción JI 
jél ~rtrc,,!o leS (1(,1 Códi¡>'o p"<1,,r31 rle rro('N!\ml~nt(>~ CI•
Vl'pR, para !1l1Pt--<lir 'l.\le el deudor· <'1" la r"!lponsabilirlad 
'~iyil prol'cnipnte del o"nto de I,,'hel¡.t>n, eluda ,,1 resulta•
'10 ,1(·1 jnkio qtle t.rflta de promov('l'Re Pon R', contra: que 
¡,I valor ele lo~ perjuicios (]l1e ~" trnta el" rf',,19mal' al 1'1'•
ñor TI:l\.tista importan QUINIENTOS PÉSOS oro nadonul, 
.egún Re, exprl'~n pn }" so!kitur1. y con arreglo a lo (lls•
pue8t0 f'n el ln'tículo 301 (l"l r6r1!p:o 'Penal P" ra PI. nis•
trito y "rprritorin.'-l' F(~der::tl(· . .;::; que la p,.o'rjdpnc'::t Re rifle 
.n.o 8(,10 Roo,-e lns ¡;if'nes' sino tamblér. !<obre los r€'nrlimien•
tos r; ..... lo~ nli~nl()q. Y 

,CO,,"STDBRANDO: Qu .. la personaliila<l <'1,·1 H<'t'n<'lado 
P.l'nesto Rnnwl'o E" Ag'lnte <'1 el l\finistel'io pr,hlko F"de•
ni.!. rpdf'n o('urn:' ('11 r0presenta'('i6n de 109 Interef=€'.q Na('io .. 
nalf'R, CAt:;, plena,,'ente, comprol'ada ('on Fll no'-nhramien~o 
qllf> exhibirlo ori"inal, ,le a211"rilo (,'''1 lo prf'vpnloo por los 
artlr'u!os 102 de la COy,etiturll\n Ff'df'ral, 18 fra<,c;i('n 1 !le 
1<\ Ley Org-ñnj(',u ,,~l 2\Tini~'t"r\o PúblÍ('o y 20. rl,~l Cl\dlgo 
~'",letp.l <1,.. 'Pr(),'",lirnlpnto~ Civil. ... ": r¡ue la ~nli('itl1n PXl'r"-. 
:';~l 1(\~ fun(lHm'?ntos ]egalf-Sl f'n <tUP ~fI npo:,:a y dt:.'mne~trn 

la nf'('~~i(hld (1f" la me(]id:l ql1t~ ~tJli(~itn, romo ,lo PXtg'ü (\-1 
~rtr('tl1n 177", (lel C(ilHg'o Fedf'ral tle ProccdinllenfoA Civiles 
)'8. "i t:",o; que "" ('xpreB'l E'I yalor de la ('nntida,! 'lUA ~e 
d\:))nHIHla. C(I!)lO jnllpnlniz:lC'i(,n: .,l1e lm;:¡ bif'np~ cuyo ns0-
.;uramif'nto ele sollc-ita, es 11n biQlI rRí,;. Por tanto, con 
"PO)'O <-n ]a~ (lisnosif'iones JE'galf's cit~,las ~', pn los artícu•
los 16'i: fl'o('('i{Jn n, 168,'170, 172. 173, 174, 175, 176, 177 
Y 178 del Código F'e,]eral d~ Procedimientos Civiles, se re-
8uelvf':: 

PRnTEUO, -El li('(>nciado Ernestp :Romero R. como 
~,g-ent" del lITinis((>l'io P(]blic~ F,>deral, l1a comprobado de•
biclalTjl"nte Sil pl'rsbnulidad para representnr los Intere•
~~e~ Nncionales. 

SEGUNnO,-Bnjo la responsabilidad de! promovente y 
sin que éste esté oblig.a(lo a otorgar flanza, se declara ju•
dieialmente embal'!~ado~ e !nt.~rvenlilos los lotes !lameros 
12-<'ION' y 14-('~ torne nel terren!> ·'Cuata.ia1]a", ubi('ailoso en 
!a Munit:lpalirlnd de .Jil.ltipan, V..,ra('ruz, y un lote de te•
,.,.pno d ... nomin~¡]o "F!jido Sllchilnpan", en Santa' Lucrecla, 
·'craél'll7., ne 1>, prnpied,,(l elel selior José Bauti~ta, CUyos 
hipnes ~e enCl1entrnn dentro' ele la jurisdicción rle rste J1IZ•

¡;'a.rl0 de Distrito. así como los productos y rendimientos 
.,., nichos bienes, pata garantizar la indemnización de los 
n0r,ii¡j~ios q!1~ Por IR. cantidad dI) $ 500,00, QUINIENTOS 
PESOS, oro nacional, trata de exl"ir al r0feri(10 selior JO•
';é Dautist8 el rf>presJntantf' il~ h)s Intereses N'acíona)cs, 
~orr,r¡ respons:tbilinad civil proveniente del delito de re•
belión, 

'rF:UCr';RO,-Ltbre,e ,despacho al ciudadano Juez de 
P~irnera Tnstancia (le PUf>I'to México, para q,¡,¡.e E'n .a\lxilia, 
{h'! t"Htp .Tu;~~ado, nr(]t-~nú ]:1. intervenci6n y S0cu~st.r() de los 
));,',-,C" ,10 (jll P ~(' hahla anteriormE'nte y non1Ju'e para los, 
t,fp~t()s rlf'l :1rtí('lllo 173 ~n ('oncordanC'Ía con el172 rl('l or .. 
,1c-nrtmj0nto ant',s mencioTl:1do p,l ciudadano Administrarlo!" 
Prinrip¡¡1 d",1 Timbrp <'n (1icho I',:gar, a fin de qtte per'ciba. 
las n~nta~ y l)r()(l11ct(),~ (]~ }0B miF:mn~. 

CUARTO,-g\ promo\'cnte entabhrlí. BU !lemanda, d~m­
~I'O (le los tre~ dra.s :i<iKuientes al en que la prOVidencia 
qJJed{~ fljE'C'ut.nda. 

Q.lTTXTO,-Hepomiéndesf' al ciudadano .JUE'Z de PrIme•
ra Tn~tnncia ya f>H~H:¡n, t0ng-a (~n (,llont.a Jo pre,·enido por 
.-1 ql'tí(mlo 180 riel CMi>'.o al) Procerlimicntos Civiles ya 
nnmhl'ado, 

~T:X"rO,-ln'('r¡h"ns" ,!'n ('1 neg!.o,trc 'Públlf'o <le la Pro•
[Jj('<'Iad, del DiRtrito ,le Puerto M .... xico, 40R bien"'8 que lIe-
~!'UPt' ~ A~t'g"nr~r~fl • 

:"EPTIl\-TO,-l'revia enrIo. en alltos, ilE'yulllvase al c!u•
rtad;;110 A"ente dr,l Minist~l'io' Pi'lh!ico Fedel':ll, el nombra•
miento '1"<' ha ~xhihido, 

O(,'T',\\r(),_~(,j¡fír¡I1"~e y ct¡mp],¡so, _"Rt lo re~ol\'!ó y 
Orma el cimlal1ano jie(,nl'inuo Dalllel A, Z'eperla, .Juez f!-e 
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Distrito de Chiapas, comisionado en el Juzgado de Distri•
to en el Istmo de Tehuantepec. Doy fé.-Da1l1eJ A. Zepe ••• 
-M ... nel nI •• E.eobar, Srlo.--RúbrICIlS. 

La demanda es como sigue: 
Ciuda,dano J,u,z de Distrito: 

ERNESTO ROMERO, Abo;>:ado, Agente 11('1 MinIsterio 
Público Federal, ai;lscriptoal Juzgado de DistrIto a su dig•
no y merecldo cargo, como 10',,(í01tlljlrueba con el nombra•
miento que acompa1la y pide Se le devuelva, preVia c.oPI¡¡ 
en autos, ante usted respetuosamente expone: 

Que con la personalldad acreditada y en representa•
ción de los Intereses nacionales, viene a promover dili•
gencia precautoria para el secuestro e Intervención de los 
bienes que, en Jáltlpan y Santa Lucrecla, Vel'acruz, posee 
el sefior José Bautista, acusado por el delito de rebelión, 
por el que se ha dictado orden de aprehensIón en su con•

,tra; sIrviendo de fundamento los siguientes hechos y pre•
ceptos de derecho, 

HECHOS: 

Por todo lo expuesto y con fundamento en lo. preeep•
to~' legales invocados, 

A ustl'd, ciudadano .Tuez, pide se sIrva acordar de con•
Formidad esta provlñéncla, decretando el aseguramiento ele 
los bienes elel sei'lor José Bautista. en J!\.ltipan y Santa. 
Lucreda, V"racruz, ordenando la anotaciÓn en el Registro 
Públlco de la Propiedad, la Intervención y depositaria de 
esos bienes en la persona designada por el Administrador 
Principal del Timbre de Puerto México, Veracru7., quien 
recibirá las rentas y productos correspondientes, y rele•
"ando al 6ubscrlpto de otorgar fianza. (Artrculo 170-ciento 
setenta y seis del propio Ordenamiento de Procedimientos 
Civiles). ' 

Reitera a usted su atenta y distinguida consideración. 
Suftagio Ekctivo. No Reelécclón. 
SalIna Cruz. Oax:aca, diez de julio de mil noveclentol 

vel n Hcua tro.-Ern .... to Romero.-R ú brlca. 
Lo que Re notifica al sei'lor José Bautista. por Ignorar•

se su domicilio, por medio del presentE' Edicto que se pu•
blicará por dos meses conseCl\tlvos en el "Diario Oficial" 

, UNICO,-EI sei'lor José Bautista, es duello de los loteaJ d.e, la Federai1ón y en el PeriÓdico Oflcial del Estado de 
números 12-dooe y 14-catorce del terreno "Cuatajapa" ubi- Veracruz, como estll. mandado .. 
cados en la Municipalidad de Jáltipan, Vcracruz, con va- Salina Cru?, Oaxaca, junio 15 de 1925. 
101' fiscal de $ 835.00, ochocientos treinta y cinco pesos; un 1,8111'0 TelIo.-D. A.-ManUt!l Calder6n Deh ... a.-D, A. 
lote de terreno denominado "illjldo Suehllapan", en Santll 
Lucrecla, Veracruz, con valor fisí'al de $ 340.00, TRES-
CIENTOS CUARENTA Y NUEVE PESOS; Y como el <expre-
sado José Bautista tomó participación en el movimIento 
revolucionario encabezrtc10 por el sefior Adolfo de la Huer•
ta, siendo soldado del 3cr. Regimiento de Caballer!a, con•
tra el Gobierno legalmente consUAido, ocasionando al Era-I 
rio Nacional erogaciones fuertes de dInero Para sofocar 

-Rúbrica •. 
(11.-1) 

.. 
Estados UnIdo. IleIleano .. 

J •• cado de DI .. trito en el Territorio de Quintana Iloo. 

EDICTO 

bIlca, promueve ,esta diligencia pr~c3.utttria a reserva de <eftor I.lcen()f.ado Rafael Zubaran Capmany: 
esa rebelión y establecer el orden y la paz en la RepÚ-1 

entablar la demanda COl'responditnte por la cantidad de En la p¡'ovldencla precau torla de embargo promoYlda 
$ 5.00. 00, QUINIEN~S PESOS, .dentro ~el término que s~- I uor el C. Agente del Ministerio Público de esta adscrlp•
fiala la ley, por la responsabilidad C1V1] pr?veniente d_l dón, y proveniente del proceso que ante este Juzgado se 
delito de rebeli6n, enumerado y previsto por los arUcl1- instruye contra usted por el delito de rebeli6n, con fecha 
los 1095, mil noventa y cinco y 1102, mil ciento dos del C6- 'W de los corrientes se ha dictado una resoluciÓn que Ji. la 
digo Penal del Distrito y Territorios Federales, aplicable 'etra dice: 
sobre delitos cometidos contra la 'federación, debiendo ase•
gürarse esos bienes para, resarcir en un tanto a la Naci6n I 
de los fuertes e Indecibles gastos erogados por esa causa, 
encomendando la diligencia al ciudadano Juez de Primera 
Instancia de Puerto Úéxico. Veracruz. por mE\dlo de des· 
pacho librado con los insertos necesarios y para que con 
intervención del ciudadano Auministrador Principal 'del 
Timbre, sea designado' el Interventor Y depositarfo de los 
bienes 'referidos que reciba las rentas y productos res•
pectivos. 

DERECHO; 

"Vistos: tiénese por presentado al C. Agente del Mlnls•
¡erlo Público F'ederal de esta adscripcl6n, promoviendo la 
"resente d!1!gencia precautoria de embargo en bienes del 
(,icenciado Rafael Zubaran Capmany; y 

"CONSIDERANDO: Que ante este Juzgado de DistrIto 
.e han promOVido diligencias en averiguación del delito de 
·"beli6n imputado al Licenciado Rafael Zubaran Capman;-; 
¡ua de conformidad con el articulo 372 del Código ¡¡'ederal 
'l~ Procedimientos Penales. la Reci6n civil puede ejercItar•
.e al mismo tiempo y ante el mismo Tribunal Que conoce 
,j" la penal: que conforme el arttculo 166 del CÓdigo Fe-
·"leral de Procedimientos Civiles. la dillgencia precautoria 

PRIMERO.-La personaIldad con que promueve estll. de- le embargo puede dictarse para impedir que un deudor 
flnlda en el artí~ulo 102 de la Constitución Federal. y en "luda sus obligaeiones o el resultado del juieio Que se ha 
el arUculo 18, fracción 1 de la Ley Orgll.nlca de ¡a Ins- uromovido o se Intente promover en su contra; qUE' en el 
tltuei6n de su Ministerio y comprobada con el nombra- oresente caso se ha cumplido, a juicio del que provee, con 
miento adjunto. 'os requisitos que previenen los artlculos 170 y 177 del til-

SEGUNDO.-La comisión de todo delito. da origen a timo C6digo citado; <!ue el actor no está obllgado a otor•
dos acCiones: la penal y la civil, CUyO ejer .. iclo le campe- o\'af fianza por ~er el :l1inisterio Público, pero deberá enta•
te en el caso por ser la Nación la perjudicada con el de- bl;tr la demanda respectiva 4entro de lbs tres d!as s!gulen•
lito de rebelión de que Se ha hecho mérito. (Articulo 16 tes al en que la diligencia Qúedare ejecutada, según estatu•
del CódIgo Federal de Procedimientos Penales). ren los articulos 175 y 176, In-tlne, dol mismo CÓdigo re-

TERCERO.-La responsabilidad ch il consiste: en la ~Ién éi tado, 
obligación 'que tiene el responsable de restituir, reparar, "Por lo co"slderado, y con fundamento, ademAs, en loa 
Indemnizar y pigar los gastos judiciales. (Articulo 301 del artlculos 129, 172 Y 503 del Código Federal de Procedimlen-
Código Penal citado). tos Civiles, se resuelve: ' 

CUARTO.-Procede el aseguramiento precautorio para "PUIMERO.-Se decreta la providencia precautoria. de 
Impedir que un deudor, eluda sus ohligaciones, las que en 3mbargo que sc pide por la 'can1it'lad de CUARE~TA MI•
este caso ,ascienden a la caytidad de $ 500.00, QUINIEN - LLOKES DE PESOS Y quedan sujetos a ella, como embar•
TOS PESOS: según datos qUfl el Rubscr.lpto tiene. que mi- gados precautorlanlente, desde luego, los siguientes bienes: 
nlstrarii y probará en el juicio sumario correspondIente, I "a),-1,08 terrenos de concesión hecha a Gonzalo Lecuo•
el que deba decretarse desde luego para que el encarga- I n'" el dra, 26 <lA agosto <le 1~19. POI' la Secretarr" rle A,;¡:rl•
do del RegIstro Público de la Propiedad, haga la anota... ~~ultura y Fornento. para explotar por el plazo de 10 afios, 
ellln rARpA"tiva Y Qup(]pn In~ hlAnp~ hajn la lnterv"ncllln :Ytaderas, gomas y resinas en una porción ele 92,000, noven•
del depositario Que nombre ,,1 Administrador Principal del ta y dos mil hectáreas de terrenos nacionales en el Terri•
Tlmhre de Puerto México, Veracruz, (ArUculos 24-veintl- éorio de Quirttana Roo, en virtud de que esa concesión fue 
cuatro, 25-veinticinco, 1f.S-C:ento sésenta y 8<'is. fracción c('(lida:1 tÍÍ"ulo <>nerORO al Urenclado Rafael ZubarRn Cap•
Ir, 170-clcnto setenta, 173-cicnto setenta y tres y 175-clen- Many en ~o d,' agosto de 19'19, según pseritura plihlica nj)•
to R!\tenta y cinco del Código Federal d!\ Procedlmlento~ nwr() 2~f;2. pn~ada ante' el Notario Público, Lic. Felipe Are•
Civiles). llano, en la ciudad de México, el dra 30 de agoS'to citado. 
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8egOn' r~lata el 1)J'OIDov8nté, y también se embarga ~re. ¡ .1;> Procedimientos Civiles y 373 d~1 de' ~ocedhnientoi ,lile•
ca.utorlament~ IR misma concellllln cedida: nales, admltese la presente demanda en la vla y roma 

"d).-La catltidad de $1,9 í),O. 00, un mil noveclentoe pe- propuestas; c6rrase tra"lado al demandado Ifeeneladct Ha .. 
1108, oro 'nacional, que el referido Licenciado Rafael Zuba- rael Zubal'ftn Cllpman,., de dicha demanda y, .en vista de 
ra:n' C1I.tltlÍan,Y ooposlt6 en 1,. Tesorcrfa General die la Ne,- que Se Ignora su domicilio y se asegura que elltA ... sente 
cl6n para el cumpUmiento respectlvo d~1 contrato de con- de la Repllbllca, e.mpla.cesele, para. que la conteste den•
c88!6n de Que. se hace referencia en esta resolución. trode tre!'l dlaS de notH)cado. por medIo de edictos qUé líe 

~'SEGUNDO;-Se no,mbra depositarlo de los bienes em- publlcarA.n en el "Dlarl,oo Oficial" de la Federaci6n .y An 
bargados en 'el apartado (a) de esta lI.esolucl6n, al C. In· el "Peri6dl<'0 OfIcial" de este Territorio, por el tér•
genlero Raymundo E. Enrfquez, Agente General de la ~- mino dE' dos 'mesés consecutivo!!. en el concepto de que 
cretarfa· de . Agl"iculturá y. Fomento en ellta localidad, a ~ pI t~rmlno del p,mplazamiento fenecerA a 1011 sesenta dtas 
QUien\ se noU6cará' personalmente y Il~ le entregará copla qlgulentE's a aquel en qUE' _se haga la tlltlma pubUcacl41l 
certlfl~ada de esta resoluci6n, para que tome posesl()n M de los edictos y de QUe las coplas para el traslado q;1e•
lo.e bienes para que ha Sido nombrado depositario y éntre iJan 8 su t1lspMlclón én la $:E'cretarfa, de ell.te JU2\Ij;a.a.o. 
al desempefio de su callgO, prevlnié:ndole que después de I Ae-r;l>Il'UenRp a .J.o~ pr!'spnt.es auto!! 108 de la prov.lden-· 
lá tnma depoSllsl6n, rinda Ull informe a. este JUllgado. : da precautoria dE'l'rp,ta,da con,tra E'I mismo demandado No~. 

"TERCERO '-'Por mll~lo 'de exhorto dirigido al C. Juez rtffqUE'se y etimplase. Lo proveyó y firma el ciudidano U•
Primero Nume.rarlo de Dlstrtto de la ciudad de México ,,,enpladn Flllbprto Mufloz. Juez de Distrito del Tenltnrlo 
con las. Inserclone!! necesarias, ~otlffquese. al C. Tesore de Quintana Roo. Lo testlflcamos.-F. IluAos_Pedro Pe•
ro General de' la Nacl6n, para Que no pague al e LI., ~RI .. " 1W.-V. Ma1"fn C.-Rdbrlcas." 
cenclado Rafael Zubal"an Ca;pmany, ni a su r¡llpresentan.tJ. 
legttimo, la canUdad de $1,90&.OG, un mil novecientos pe- l. Lo QUE' SE' notifica a ~9ted. el demandado,. por ignorar· . 
sos, .oro nacional, QUe deposit6 en la Tesorerla General de se BU domicilio, por medlo"de este edicto. crú,e se publf~­
la ·Nacl6n para el cumplimiento. del ·contrato cie concesl6n rA por do .. ni ..... e. 'eo"' ...... lIth·o. en el "Diario Oficial"· de la 
de que ya se hizo referencia, apercibido de dobl!' PIÍ.II'" .. n Fpi!prAclón y en el "Peri6dlco Oftclal" de este T-enltorlo. 
C8S"ido dllsobedlencla. 'lOmO estA mandado. 

, '!c:uAlt'l'o.~SeíiálalW. a.J.Minlsterlo Pdbllco promovente p""" Ohlf'TlO QuintAnA Roo a veinte ~ n.u~ve d,e ~~10 
el. término de tres dlas, despué~ de ejecutada la diligencia '1 .. mil novecientos veinte Y cInco. 
precautoria, para Q,\l'l. ~~.ta..le ~ denw.udl¡. a que se refiere T op ... PtlI!'OIl i! .... Aslst .. ncl. 

'tQ.UINTO.-.-C~mo- pIde el actor, noUffquese esta provl- Pedro Perale. M.-R1):\)r-lea. V •• _. o.-J\4~ca 
. 'CIL-18b) dencla al Licenciado Rafael Zubaran Capmany por medio •. 

de edictos que se pUblicarán en el "Diario Oficial" del Su· 
premo Gobierno yen' el Perl6dlco Oficial de esta localidad 
dur~te dos meses. . 

.. "Axiro.-Tlill.nscrlba!!e Integra. esta resoluclOn al C. 
S~r .... rW de AgrIcultura. y Fomento, como lo pide el pro· 
mov".,1I,le" 

"NoUf.lquese al actor'; cl1mplase, .,. hecho, eJ¡:pldanse 108 
edtct08 mattdados.-I,o proveyó y firma el C. Lic. FlJiberto, 
Mufio., Juez. de Distrito en este Terrltorio.-Lo testlflca•
mQ4~ ... Aoa.-:-\'''~u PeJ!'~le. M.-V. Mtp"tn (l~Rll.brlcas." 

Lo que &8 notlfiéa a usted, el demand~o, por Ignorar•
le'· su domtcllw.oor medio de este edicto que SE' publicarA 
p~r do" me.e. conlleep*,,,o8 en el "Dllirlo Oficia)'.', de la Fe· 
4eraei6.n y 'en el Pe¡;iOdlco Oficial de eate Te.rrltorlo eom' 
eltA manitad&; . 

~l9 Obff,ll!.~' Q:. Roo, a' 21 de mayo de 19M.-A .. Ped.,., 
~., ~4 .. 'V;lIarfaj O.-Rftbrlca.s. 

E.md". Ualdo. lII",xle .. o. 
oJu.f,a.,q de J¡lI~trfto ea ~I . Terrttol'to a.. Quintana Roo. 

EDICTO 

.• ' ~C<!!Dellldo l:taf~el Zubarlln (laprnan:Y7 
gl)' el juicio SUmario de rllSPOnsabllidad civil. provemen 

te de)' deUtó de rebell6n, 'que' él ciudadano AgentE' del MI 
nlll,t,¡ld9 I'(j.1)ll~o Fedllrljl d,E¡esta adscripción "igue cont1"' 
uat,~ "Ol; la, ca.ntida.~ .de. CUARENT~ MILLONES DE .PE 
SOS, con fecha veinte y ocho de 108 corrientes, SE' ha pro 
ve.!~o un &,uto que a la. letra dice: 

"T!énese" por presentado al ciudadano Agente del MI 
nlsterlo' Pf1bllcb Federal con el memorial de cuenta, do· 
cumentos y coplas simples que .se acompafian, promovlen 
do, e11 su carl\cter dEl representante legitimo del Fisco F .. 
deral ·éontra el U" .. n .. lndo Ratn .. ! Zuba1"an Cnpmnn}'. deman 
dn eJ;l' juIcio sumarlo de r ... spon~ahilldad civil prove¡,jq,:. 
del. ~ .. E'~lto de rehpli6n ''lUE' se il'struye' al demawl" ... lo anf 
!lAte Juzgado. en cobro dE' la ('antidad de CUAR¡':'\Ti\ Mí 
LLO~ES.bE PESOS. como t'pstltu!'l6n de la COSa usUrNtd:. 
11. 8,U r!!prE:sen~a,clón con mtl.s la repl\.ra.cl6n, Indemnlzacl6n 
y !l(MtQ~. l'ldicla,les y costas: corr·es,pcmdlentes. Con funda•
;me~to de 1.08 li.rt1culo8 '125,. 193 y 591 del Código Federal 

Eilltado ... UnIdo. Me'll'lt>auoll 
Jlllla'itdo NlIm .. rarlo ~tJ .. · DIAtl'lto eiI el &tado. 

Pled .... Necrall, Coa1l. 

EDICTO, 
, 

Notlflca.ción a la suces16n del se·fl:o,r Aure~ lJediDJ!,: 

En' el 1ul"'0 sumarlo de oposlcl6n al denúJlcfo de la 
mina "1,A I"FlNTRAL". promovl~ por IsmaelS~nckes eon •. 

. 'ra lo~ ."flore", Aurpllo Mpdlna y hn!l-résGuajardo. rell&Y6 
"" "nto '1111' a la letra dice: 

"Plpdra~ Ne~raB. a qull'lce de junto de mil noVeoMJl" 
lOS velntlclnco.-Por presentado el escrito de CWlllUl. y ~ 
pie cprtlfic.ada qUP se acompafla, y, como 10 p.\d4\ e,l 9-ll/id~, 
dano A~ent .. del MlnlstE'rio PQbUco, ,oonfun.damen. ~ el 
"rtfrulo 125 del Código Federal de Procedimientos eb',l}e,t. 
"~Il'a~p 'a notificRPión del auto de fecha cuatro de febre•
"O d,'l' ai'lo P,n eur~o dictado en e",tl'l juicio, a la suce~IiOn 
~I'I ,qei'loF Allrelio Medlna. debiendo hacerSe esa notifica-. \ ..jl\n nor mpdlo d¡> FlDICTOS que por tres meses conaeeu-
tlVM r1ehprAn publicarse en el "Diario Oficial" de la Fe•
~praf'llln y "PprlMlco Oflcla:l" del Estado de N"uevo León, 
oor Ivnorarf'e el domicilio de las personas que forman dicha 
"\1(,,...j(m v nor hRhAr sIdo ve~ino 'de la ciúdad de Monte-
"rey. el finaUo AURELIO MEDINA. Notlr,fque~e. Lo acoro6, 
."ancló Y firma el C . .Juez Numerarlo de Distrito. Doy te.•
., ... Una 'l. -'r. 1'. n0!<8.1o.-Rllbricas." 

"Plpdr,,~ Negras. a cuatro de febrero de mil noveclen•
'M vE'lntirinco.- Antes de prOveer acerca de lo Que:"pide 
n el .'~~rIÚ, de cupnta E'I éiudádailO Agente' dei 'Mllil!!'-1 

,(,rln r',íhlil-o, hA.gase saber a las dem!!!. partes, el c'ono~ 
'Imll'nto '1up de e~te negocio toma el que provee. Notif!qué. 
«'.-1.0 acord6. mandO y firma el ciudadano Júez Numera•
"lo de Dlatrlto. Doy fe.-Medlna M_T.' P. Ro.ado, Srfo:•
Rtibrlcas." 

Lo que tengo el honor de notlflca.r a, ~ustedes en e!!ta. 
"1"rn" en ~umTlllml'mto de lo d¡!'puesto en el art!Q~lq 125 
'''1 ('.'·1:,'" fo'0,~('r:d Ji' Pr0cedJmll.'ntos Civiles. 

:~ .. ,~.' 1'1 '" ,,1 ;·¡-··,:.-ot,; r-:'¡eto D!\ra !lU puhllca,clón ~ el 
.[',.,,, .. ;;, U:i,,;'lj" d·, la FE'd:'r>H'!ón, pQ.r, el término lnlll~do 
n 1,:': f'.Ht" ~d prineipio in!';erto. - I 

" Negras, Coah., a 20 dI' junio de lS:ü. 
J. Gueno_ V., Actuario. 

(R.~) 
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'iJ" .. d.... libido .. M .. xlelluOlo 
........ die Dllltrlto "'JI el ..... l'I'ttorló de Qa"nlln" a.. .. 

mD' C'rO 

:Sefltlr"eS .JOS(~ U \gul!n, c~ ViCt'ntt- Srtp,C'h .... 2, Je~1 

A'8'nll'lltr, Manuel SaJ"ado Dionisio Ram{rez. FE'llpe MOl" 
leB» ;rOif I!lst'eWIl: - . 

'1!ltI ra IIb\rena cuenta cOmprobada d. la Admlnltltra 
clOñ '!!el déPÓllha.Jio Judicial de lo~ blin'!e, embargadOfl , 
~tWM! eli t~Í!t demandas d'l! rellpotrilabntda'J civil Instal¡ 
n.4'u ·Có'litr.ul!tet'l~. por el Mln!toJterlo Ptibllco F .. deral ade 
óriptó a "te JUliradú de Distrito. eon "litA fecha .... 'h. 
dictado un auto qUE' a la letra dice: 

'V18}08: tl~n"Rt> por pre~pntado al ,·tudadann AdJIllnt. 
tcador dE" la Ailúa'na de eSh Puerto con la novena ~uent, 
t!oml'J'óbada dI' la Admlnlstra .. lfm "el ;'ep(\!~I!" '"dll'l .. ) " 
lOA blpnelO fI quf' -e refiere. 

I'oon Í'undltme'ntp ilE' los artlculos 513. 514. liló, lfi4. frac 
L;IO'n Vl ~' 125 il,,1 C~digo F"dE'ral dI' PrOCf'dlml!'nloH Cl 
viles. dl'-l!e vlRta a las partf'S, de dicha cuenta por <>1 tél 
i111110 df' tres Mas qUE' comenzarAn a corrpr rleRd" el si 
!rUlel'te al /le la Qlttma publicaciÓn del edicto relatlv, 
Irbtí\'fQUf"~P Íll pPtlclonúlo y 9.1 ciudadano Perlro Pérf'2 An 
drade jre'i'!Jóilalm"ntp v a 108 rlemll.~ IntereaRdo8 po, mE' 
.ílo dt> 'edl'Cto qu'E' 1IE' publicara en el "DiarIo Ofl"lal" dE' 111 
P-e4E'r'ac10n y en el "PprlMlcCl Ofl('lal" dE' e~tE' Tprrltorlo 
por él t4!'rmlllo d" ~08 meses' eonsf'cutlvos,-L" oroye. ' 
ftrm'aiil ciudadano licenciado Flllbert,· Mutlnz JUf'? d. 
"lamto ,tI.J éste TerritorIo, Lo certtflco.-F. !tIu'oll_Allto 
alo Patl'lf. Coneft.-Rdbrlca.s." . 

t~'O qUe sI> nÓtlflca a uRtetHl'lII los demaodados por Igno 
rartri! lIuadomlcllloB. por medIo dt> este, edIcto qUE' se pu 
bllcarA por do'!! mese. con!lecutlvo!l en 'el "Diario OficIal' 
de la Federa:clOn :v en el "PerlOdlco Oficial" dt> 'estt> T" 
rrlto,rf~, como eMA mandadO. 

Pl~o OblsPo,Qulntana Roo, junio S de 19211. 

, 

111 Secretario. &llto.lo Patr6a Conea.-'R1ibrlca. 
(a-tla., 

IIlIItado. Unido. lIIexlealloa. 
. ~ !le DI.nlto del Territorio de Quln·t ••• Roe. 

EDICTO 

Seltores José Guadalupe Ag>\llar C., Vicente SAn che. 
. .fel!lds Agullar. Manuel Salgado, Dlonlslo Ramlrez. 1I'e1lp' 

\foralet! y J081\ Estl\ves 
En la octava cuenta cómp~bada de la admlnlstracij\, 

tel depllslto JudIcial de los bleres embargados a ustedes 
en las demandas de responsahilldad civil instauradas COIl 
era ustedes por el MinIsterio Pdbllco Federal adscrlpto a' 
Jusgado de Distrito de este Territorio, con fecha 2i de 
lctü-al SE' proveyÓ un auto qUE' ¡t la letra dice: 

"Vlst08 tlénese por presentado al C. Administrador d. 
la "duana df' eAt" pu"""to. con ia octava cuenta comproba 
111 /lf' la admlni8~raclón "el dep6slto judicial de 108 blp 
ne'&, a Que se refiere Confundamentp de 108 arUculos 6U 
5U, 164. fraccl6n· V1. y 126 del Código Federal de Proce 
Illml'entos CIviles. d(,se vlstf a las partes, de dicha cuen, 
~. por et tl!l'mino de tres dial!. notificAndose este preveld, 
por m'edro de edicto!! que se publicarAn en el PeriOdlco Ofl, 
0'&1'4e 'este Territorio y en el "Diario Oficial" de la Fe-
4e";cl6t1, pOr el término d'e dos meses consecutivos, '1 ha•
I't.ltdOSe aber Que el citado término dI> tres dlas. eomen· 
n.ri a. correr y a C()-n,ta'1'se el dla siguiente al de la dltlma 
publicaCión de los referld08 edlctol!l. 

fll81od6JiJ Unla .. MeUdliCf • 
• lul<A'ft.lo Cuarto d.. Ihictrtiéc-t4n Mtlttar.";:"lI~ 

EDICTO 

En I::t causa n1Ímero 721l!5 instruIda c6ntr~ 'él (:l'a'rfn 
LUIS GOME),Z FLORES, que perteneciÓ al i:er. Ri;'~n'tl\)pto 
de Artillerfa\.de Campafia. por el delito de deBel"cHhl, obra 
una copia de una ejecutoria pronunciada pór la 2a.saia. 
del Supremo Tribunal MilIfar,que eh su parte cóndl1c'ehte 
es como sigué: 

"Mfx"co. Distrito Federal. a ocho de' dlcleinb're déml1 
noveclentos veintlcinco.-V1STA en revisUmla resoluciOn 
'el Primer Consejo de Guerra Ordinario Permanenté dé es•
ta Plaza de México, pronunCiada con fecha vehtt:icuatro de 
octubre llltlmo, en la causa seguida ante el Juzgado CqjÍ.Í'~ 

to Instructor Militar de la misma Plaza. a virtud de ordé'n 
de proceder de trece de enero del corriente afió, diétada 
por el Jefe de Guarnición respectivo, en contra del Clarln 
que p('rtpneció al ler. Regimiento de Artillería de Campa•
fia, Luis GÓmez Flores, natural de Texcoco, 'Estad'oi <le llré•
xico, de veinhcuatro afios de edad, soltero y de OficlQ pa•
nadero antes de ser militar, por el delito de deserción, que 
importQ su formal prisi6n C01'1 fecha dicclsiete de abril 
dlUmo: .... '.. .. .. - ' 

PRIMERO.-Se revoca la sentencia dictada por el Prl•
"1pr Consejo de Guerra Ordinar:'O de esta Plaza, con fecha. 
veinticuatro de octubre 111timo, en 'la cáusa. instruida ante 
~I Juz<!ado Cuarto Instructor ~Ii1itar de esta Pla'Za, en <ÍoÍl•
tra del Clar~ LUIS GOnU!1Z FLORES, dé las demlts gene•
rales expresaodas, por el delito de deserciÓn. 

SEGUNbO.-El Clarln Luis 'GOmez 1<'lore$ eS- crimInal•
mente responsable como autor del delito de d'esercmn, de 
que lo aCURó el Ministerio Público: , 

TERCERO.-Por ese delito se le impone la pena <le do's 
años de prisión ordinaria con calidad de retenciOn. por!l'na 
cuarta parte mAs y derecho a libertad preparatoria., en '/jIUS 
respectivos casos, computAndosele el tiempo que estuvo 
preso desde el quince de abril OJtlmo 'hasta él ''velntlo::ua-
tro de octubre próximo pas~do. . . e . ' 

QUINTO.-Gírese la orden respectivÍl. pa.ra lí.. !lu'Spen•
sión de haberes de acuerdo con la .clrcular .relativa.. 

I SEXTO.-Amoi\éstese al reo para que no reincida en 
el delito por el cual se le conden6. 

SEPTIMO.-Notiffquese, comuníquese. a quienes corres-o 
ponda y, con testimonio de !lsta ejecutoria, v1!!llva la .O&UI. 
al Jefe Militar respect'·vo. archlvAndose después el T.óca., 

Así, por unanimidad de votos, lo resolvieron. yftrma•
ron los ciudadanos Generales Magistrados FellDl' MÓllna, 
José Juan Ortega y Ricardo PalmeroCarring~on; que' In•
tegran la Segunda. Sala del Supremo Tribunal Militar.· sien•
.do pónente este 111tlmo Magistrado. Doy fe.-Concuerda.con 
su original. que obra en el Toca resp.ectlvo.-MéxICÓ, D. 
F., a 8 de dlciemb're de 1925.-El Corl. Srio. Lic. Ji:. Zazue. 
ta Y BAtiz_Rllbrica." 

Lo que se notifica al acusado Clar,ln Luis GOmez Flo•
res por medio del presente edicto <tu'e se públ1carl 'po}' 
tres veces consecutivas en el Peri6dicoOficlal. de ac\Ierdo 
con lo dispuesto por el articulo 265 de· la. Ley de Procedi•
mientos Penales en el Fuero de Guerra. 

México, D. F., a i2 de efiero de 1926.-El Teniente Co•
ronel, Secretario del Juzgado 40. de Instrucción Militar, A. 
JI.' Costo.-Rllbrica. 

Estados ltnldolJ Méxlc¡anos: 
Juzgado 'Primero de 10 Ch-U_Méxlco, D. F. 

REQUERIl\lIENTO 

Sefior Silverlo RubaIcaba. 

"NotifIques/! y cdmplase.-Lo provee y firma el C. LI 
cendado FlJibprto Mufloz, .Tuez df' Distrito en est,,' Ter,,! 
torio, Lo testificamos por falta de Secretarlo.-F. Matlo .. 
PNlro Peralf'. M.-V. ," .. rlb C.-Rllbrlc9.s.". En el juicio ejecutivo mercantil seguido por el seiior 

Lo QUl' A~ notffl('41 9 ust"des 101'1 demandadop por Iltno AureIlo G. Vlllanueva, contra usted. el C. :Juez Primero d\, 
~.rM RU~ dom'cillos. por medio dE' "stE' edicto. que SE' pu 10 Civil ha proveido un auto que a la leh'a dice: 

bllcará pur 40 .. m ...... " eo .. "e ... tlvo .. en el "Diario Oficial" d. "Méx'co, doce de diciembre de mil novecientos vcintl•
la Fl'dera('lón y en el Perlódfcf' Oficial de astp Terrltorl. cil1('.o.-Por presentada la anterior demanda en la v!a' eje•
'omo está mandado cutlva mercantil; agTéguese el anterior escrito a las dUJ-

Payo Obispo Q Roo. a 22 de, mayo dE' 1925.,-L08 teltl gencias prepar,ntorias respectivas, las. qUe se ,tienen como 
:.1(')11 dI' &81I1ten"la Pedt'., P .. rale .. M.' \l. ,lIal1. O, --Rdbl'ica~ antecedentes; y con fundamentó en los artículos t391, frae•

(R.-lfl'~.' eión lV, 1392 ~ 1396. <lel Có!llgo 'de Comercio, .requiérase al 
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46:l DIARIO OFICIÁ'.L -
señor S:lverio Ruhalcaba por meuio' de edict.Q\ que se pu- ~ste Juzgado, a fin de que se le haga. la notlfica•
blicarán por tres veces conpe'cutivas en el "Diario Oficial" ción del auto de doce de agosto de este' afio, dictado en 
de la Federación, dc acuerdo con' 10 establec~do 1'01' el a~- el expresado juieio ordinario éivH, por mcd:o de edictos 
!rculo 1070 del mismo Cút1igo. y por ignorarse, su dorniei - que se pulJlicarán en el "Diar:b Oficial" del Supremo Go•
lio, pai'a que dentro de ocho dfas a partir de la última, se bierno y en el Periódico Oficial d~ este Estado, durante seis 
presente a este Juzgado- a hacer PltgO de la cantidad d" meses eonst'cutivos; a CUyo efecto, expídanse los autógra•
ochocientos setenta y c;nco ]'es08 plata. y no verificándolo, fos respect:lvos; en el concepto de que tal comparecencia 
om":1rrnlen"ele bi~nep suficientes a cubrir (1ich~s llrestac~o- L1f'bel'1i hacf'rse al si~wí"nte día ;hábil después de hecha la 
nes \' la" ('O"t<lf,. llOni('nrl,,!0s ,'ll <'l (lcpúnito ele Le Iwr,wna última publicaci6n. Notifíquese pOlo el Actuario Y cúmpla•
que ~les;gn,,' el acreed?!' bajo su rcspon~;abilic1ad, sirviendo I s€" As!, con fundamento ~el artículo. 125, parte pr!~:ra del 
este auto de mandam;cnto en forma. I Códl?,o Federal de ProcedImientos CIviles, lo -prove:yo y fir~ 

"Hecho el embargo notiflques3 al deUdor Que tiene tres i mó el C. Jue~ 20. de Distrito en el Estado. Doy fe.-Lic. 
dlas para hacer el pago u oponerse " la ejecuciún, El/C,,' V;Unrreitl._J. 'l'ol>n Zelleda, Srio,-Rúbricas." 
Juez Primero de lo Civil, Licenciado Raúl Cutiérrez Oran- El auto q,( f,'cha doce del próximo pasauo a'gosto a ciue 
tes lo dec'rptó y firmó, Doy fc,-R. Gntlél'1'ez.-SnntlJ.s¡r;o I SI" afucie 0n 'el inserto que antecede, es así; 
JIern{md .. ", :U., Srlo,-Húbricas." ' ,"~;ueYo Laredo, agosto ,loce de mil novecientos vein-

Lo que se l? hace saber pnra los efectos I"gales indi- I ticlnco.-Agréguf'se a este .. juic:o ordinario civil. el P€dP 
eado~, I mento número 329, fecha de hoy, del C. Agente del Minls-

Méx',co, f'nero 16 de H26,-EI Secretario, Santiago ITer-, t<'rio PúlJ¡i~o Federal de esta adscripción, Y como este fun-
.. úndez lIJ., H ú brica. 

, (U.-1GZ). 

-' Estudo5 rn:dos ::uexi~::lnO$ 
Juzgado Se¡;'nndo de lo <;h')l.-Jféxlco 

O:México, veintitrés de· enero de nlil noyecientos vetn•
tiséis,-Por presentado con 10R documentos que acompaña. 
Con fundamento ~n los artfculos'1429 y 1456 del Cód'go de 
,Co!TIprcIo, se declara ¡¡ue el señor .Juan <le ..JI.~ta Contl'Cra3 
~" 1'18: "cog\do a los bcnegc!os dc la liqui:Etción judicial. 
¡;efiallindoee como época <le lt: nisma el día de hoy. Se nom•
hrnn S1ndico e Interventor pro"\' is:'onales, respectivamente, 
n los señores lic¡nciadcr :'Iilario Meüin3.. y S~l\'ador G0-
lne?', a. quienes se les hura. saber. su deslgnaclón para su 
aceptación y protesta. I'rocérlase al asegllram'cnto d", los 
bicnG~, libros, correspondcncia .' rlocumcntos del r"lli<1o, 
pata lo cual servi,-á, este auto de mandamiento en forma. 
L!brese orden ál Administrador (le Correos pn.ra que se en•
tregue al SindIco la cprresP9ncJencla d(·1 f;tll:do y pr€'•
v6ngase a ('ste que haga entrega ni repetido, Sindico de 
su~ biene.s, haciéndoselo ~alJer Que le ,[ueda prohibido ha•
cer pa!;b~ y entregar efcetos, apercibido de doble pago en 
el primer caso Y de Sér culpable de ocultaclón en el se•
gundo. Publíquese ,este autlí' en el "Diario Oficial" e ins•
crfbase en el Registro ,Público de Comercio, a CUyo efecto 
cxp!danse pOr la Secretaría la minuta y copias cert:;ilcadas 
correspondientes. Notiflquese. Lo proveyó Y firm6 d ciu'•
dadano Juez Segundo de lo Civil. Doy fc.-Drown.-E11.idio 
l'. Corzo, Srio.-Húbr',cas", 

Es coPia que se compulsa para su publkación e11 el 
"Diario Oficial"-

l\léxic'o, ª 27 de enero ele 1926, 
Elpid.lo ('. Corzo, SI':o,-Húbrica, 

(R.-164) 

'cionarlo lo solfcita. sc> abre en dicho ju"clo una dilación 
probatoria por treinta días comunes Y prorrogables, de con•
[ol'miducl con lo d'spuesto por los artículos 208, 216 Y 217 
del Código Fcd.crnJ de 'Procedimientos CIviles. Notifíquese 
por el Actuario, debiendo de hacerse esto personalmente 
con los intere~ados a virtud de lo prevenido por el artícu•
lo 12~ del f'xprcsado Códlg-o Federal de Procedimientos Cí•
v'~es. por haber dejadO de actuarseen este negocio por 
más de dos meses, Lo decretó y nrmó el C. Juez, 20. de 
Distrito en <:'1 E,tado, Doy fe,-Lic. Villnrrenl.--J. Tobn Z"•
p""n. Sr¡o,-Rúbl'icas:' 

Lo (jue "e nntiflc" " uste'd en esta forma, de acuerdo 
co'n lo dispuesto por el artíc'ulo 125 de! Cód::go- Feueral de 
Pr0cedimientos Civi1es, por ignorarse su paradero. / 

N. Laredo. Tamp~" a 7 de octubre de 1925, 
El Actuario, C. A. lUonterunyor,-Rúbrica. 

, (R":-142) 

----------'---------'-----...,-
Estados Unidos ]!lexieallolil 

.Juzgado Sl'l'timo de lo Ch'i1.-:lIé3:i('o, D. F. 

El CÍu:)::dal1O licenciado Víctor Manuel l~ui,z, Tercer 
St.:·erptari,o .\uxiliur del .Juzg·ado Séptinl:) de lo Civil do es•
ta Capital; certifica: ,!ue en el juicio hipotecario seguidO en 
",te Juze'ado por l.a Comisión Monetaria contra la Compa•
í1h Agrícola (lel Chapala, S, A" se dIctó una cédula hipo•
tecari" qye a la letra dice: 

"1~1 ciudadano licenciado .\mador Coutiño e" Juez 
Séptimo tIe lo Civil, tIe f'sta Capital, a todos los que 
la pn'sf'nte vieren, ha,!o saber: Que ante el JU7 gado de mi 
CDI"tO y por escrit;:¡ de f"clla seis de agosto' último, se ]11'1''' 

s.'ntó el' señor ,Fcenciado CeJeuonio \padilla. como apode•
l'auo de la Comisión :llonetaria, demandando en juicio hi•

! J)ot,'c"rio :t 1", CommtflÍa Agrícol¡i' del Chapab, 3, "\" la 
c""ntidad de cien mn dollars al tipo ele camhio en que se 

~-----'--, veduque d pa¡~o, r¿ditos' vencidos, los que sigan' vencién•
: dose hasta l<l. total solL'ciún del adeudo, gastos, costas del 

Est:utos Unidos lUexiellnos 
.Ju~gn{10 20. Ile Dlstritol de Tnmanllpns.-Nneyo Laretlo 

CITAClON 

Al señor Daría B, Serna, Gerente de la Sociedad :\1er•
cantil "D. B. Serna y Cía.": 

Én el juiCio ordinD,rio c:,vil núrn~ro 51923, promovido 
por el C, Agente del l\I'!listerio P(lhlicn Federal, de eRta ads•
eripr'ún. como rcprescnütnte de los Ferrocarriles Naciona•
les de :\féxico y Anexos, administr.ados por el Gobierno, 
contra la Socic<l:1.d lucrcantil "B. Sel~na y Cía." (le ql¡ien (,8 
u;-.;tod Gerente, ~,()brc pago de la cant:.dad ue dúlarc~ 1~2"05 

o ~u equi\*alentc é11 01'0 nacion¿,r.l, ha. recaído .un fd.ltfl qut' 
a 1:1 letra elice: 

o;'-:UE:'''O Larc(ló, octtlbre ~-;ietf' (L- l11il !1ovt)elen,to;-:¡ Y('in .. 
ti(!',IlCO"··~·l\.gI'(~g-uCSt' a ('ste jl~iejü ol'tlin~l1'¡o civil 1,1 Pt·t1i· 

juic") y dañ,os y perjuicios, Fundó su demanda en el primer 
testlmonio de la escritura de mutuo c hipoteca otorgucla 

; en (>,t:.'t,:I. ciurlRU 8nte la fe del Xotario .. \gustín ~érez (le L::.-
1'a el onee de dieÍ(~lnbre de mH 11ovecicntos diecisiete ,Y au•
tnri7ac1a E:l (los de enero sig'ui<inte; 'en dicha escritura cons-, 
ta clue la 1'esol'(,ría General de la Nación entregó al señor 
M~,nucl Cues!::t Gallaruo, con cargo a Ja cuenta dc lIt Co•
mi:--';.úll ~;rGFletaria y como representante dp la Conlpañía 
A"rícoIR del Cl1apala. ,"" A". la can tillad de cien mil qol1ar~, 
()hlj¿~¿I,nl~üsB dicho señor C~lesta a. devolver la, expre~ada Sl1-
rn[l ',;n el L~'1~millo (h~ '~wis lncse~ qne vencieron (~l f!.Urnc'ü dt~ 
jl;i~jO' {;(> n1il. llo\'t'cit'ntos ~Hl'e¡ocho. cauBando un interés 
df 1 :-,ci s por cí(·nt o anlw.I fjtF' He -()bJig"ú el senol' Cuc:1ta 
(~a.lla.r·c1o ;1 P<'1(~"<.tl· junto (011 el capital. en las oficinas de la 
Cp111isiún _J\Tonet~:])a )" el) la ;nisn1a f'sPpcie en qUt' ~e ye•
ritkH. el prést:11l1n. t:sto ('~', fn llol!nrs o Su equivalente en 

11 1(' ni,,(1 nÚrnt:l'f) :{82, fc~cl·!a sci~ de l(¡s corl'if-utvs. dl·l t'. Agt"n-\ 01 () .tt;¡C 1f.dlaJ <.tl 'Upo tlt: c<.t1n1)iu t?11 la fecha en ttUC' se v€'•

ti: llJl :\linir-JLC'rio "l'flb1ic(J l?(~lh:j'al de (¡' .. La ad:::;r'ripr!:\("·n: y l'ln(¡1ti~ (-;1 pn.:l"o: QUf' ~.ni.l"untiz0 la l:ita.cla Cornu.aflín. f'l CtllU•
('('llli) (~~.;te funcionül'io 10 RLll1e~t~t., en eso pl:l.¡]lnh~llt(\ pOl' lJlill.1L·utn di' 1.rl.>~ ()Lli:.~'aei\}llt-·::-; (~lü~ l'On:"lt9-11 ('11 dicha ('KcrÍ"tu•

ignorarse el "lqg!"lI' tlond:.::' ~e encuentra y lw.ht..:r ue:~.'1p~tr('- 1'~: VÜ;l l~¡;)ott'c:a t.'::?p('ci~Ll Y eX~H·es3 y eH pr!tnel' término 
("ido df~ ('~tfl eindatl el sl'i'!or Dnl'ío n. f;t:l'na, Cnt'p:1te f1t~ la c()n~titui(1a sobt'e una [l~n.e(:ión de mil hectár'eaR (le1 terl'C•
;--~(·cil-,l1n¡] ::\i"I··rC:1Ul iI d(;nJ(1.n{1:1{~3, "D. Ti, Serll:t y C r;n1[Hlil'í:1.", lJP (:1' sn p¡·(Jpic/latl llanuldo "El l\I(~zquit(,", uld{'~ld{) ('jl pl 
(·ít¡·:-\{} a ,1itilo S{'tlOl' Sel'l1:"L p~tJ"a (lHe ('(),rlpal·~'Zt.'a ante Ti;st~trl() ,l!', ~Iichllat',~t.n y que .linda: l¡Ol' el ~IH·te) ('OH otra, 
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VI T.-Discusión. ,. rC>Rolu<:i6n Robre r<,formas a In Es•
critura Constitutiva y a lo~ Estatutos, 

VIIT.-Cualquier 0(1'0 asunto que se relacio.ne con lo 
:nriba expre~ado, 

México, n. F" 20 de ('n ero de ] 926, 
Edu'::syd L. Snt("tld, SeC'retatio. (R.-168) 

"J.' .. \XC.\lU,\, S. "\." 
(.\l1t .. " Com,,,.üía llallenria de' S .. g'Ul"o,", S •• 4..) 

CO::\VqCATORIA 

Íl"acción ¡lpl mismo t"'Te'no El :\rer.qlliU .. pt rtl'n~('i ,nte a 
don bie;;'o Mureno; por ,,1 ::\01'''8(<', COn la l:al'Íenda de 
Rri~ef!k~: por t'l 8UI·t:'St(>, I'fln la Ci~n(~g-a d(~ Pajacllaxán; por 
t~l PoniE'nt(·, (·un la hnei{>nc.1a dl~ CUDluato; PI)!' (:'1 Sur, con 
ln fracci(¡n rt.'stante (~I;·l tt\!T'.:'110 llieho "1'~1 ~\l{;-':G(r.lite'\ Dro•
lJiella',l df" la eOr'nl1üiíía .\gTícüla del Cllapala, ~. A., COlll•
l.n't~lH1i€})(lo 1;! }lipott·ca cuantn !H,·rtent:c1.' a dit'ho tpITE'nO y 
toc1aR las ('(JllRtl'ucci()lH'~ y 111ejorao;;' (~ue t\11 él, S(' hici(,l'an 
;'" g-al'untiznr;1, cualquipl' ~).c1(·ur1o de intt're:-;<-'s aun cU<:llltl0 los 
(1('bido~ cOfn,'spondit'rPll a 111ás de cineo año:", (;qll~ta. a(lt'-
1I1á~' (In dicha ("·scrllu! H, que en e41.80 (11) jui.('io para el ('0-
lu'o <.lel ca.rlita} )' 1()~ illtt."re~cs, :~('rán a ('argo (l~'l dl'udol' 
tOl..lo~ ln~ g·<u-;t(I['; Y ('():~tas (~llt:' :-:t" cau!"en así ('('!llO los c1a~1.()s 

y pl'rJuitio~ quf' SI' orig'illt'l1 a la COlnit:j()1l i\Jul1vt:lrLl, quP•
(lHnc1n ("xpre~Hlnp!~t(> (,()!1\'(\nif1o (:ut"]¡.t Pli::;::n1H Cunlisiún })on•
drCl, dt'po~itarjo del ]ll'f::dio 'hipotl:·cac.1o a la, pel'sor:a que le 
par0zC'a, ann eUitnr1Q no tL'ng'a bient."s l'aíceR ni llé ('aUCiCln: 

I rOl' acuerdo del COIlS{'j,\ de Administración. se .:ita a 
lo~ ~t'i'íor€:-; accionistas d(~ ('SLl Compañia. para, la .. \sa.rn•
hléa General Onlinnria que deuérá \'tlrificarst' éll la~ Ofici•
nas <1 .. la misma; ~a, ¡l<, Regina núm, 49, a laR cuatro de 

QU0 la. scntpnci:l de' prinlpra inBtancia ('au~:lrá "jecutoria Y 
la parte c1PUr.10t'H ~E' cOl1fornlará con ella ;; no intl'rpO!Hlr;l 
apelación, pero si 1;1. intf'rpusiere y 12 fUt'rp adnlitLht. ,,,1 
rallo H" f'.iecutal'á Rin que la parte actonl <1<' flanz:1 Y qu' I 
para ,..1 CaR() de l'ema(e sen"irá de ba~(' PI \'a101' fiRc'al rl'•
r.:'istrn.do ('11 la. Administración dp ltentaR .. 
r:on los documentos que ¡;::(' insertan f'n pI tp:..;till1onin de- la 
)'efertda f'·:..;criturD. acreditaron las pal'tes deu!(lanlcllte ~us 
r~,spectiva~ p(,l·sonalidadt'~.. "l'~1 ,lt1f'71. que 
Hub~i'1"i':e ~'n('ontl'(I la d(jnl~1l1da arreí_da(la a clel'E;:'('!'() ~' l',ls f':-;•

{'ritura~ ('onfol'Illl' a la 1"t.~', ~" por :luto ele ('uatl'O c1(~ lo~ 

(·o!~ripntt~. rnandó' exprdir. f1j:tl', 1'I..j~·i;..;trar y pUb1il'3..1' In .. pn.'•
Rcntp, quedando en tal \'irtud sujeta a cédula hipotecaria 
la fracción de mil hectár('ns <1el tciTeno "El Mezquital", ubi-
cado en el Estado d .. l\lichoac<Ín, 

Lo que 'e hace saber a laH_autoridad"R y público en 
genei~al, para (!ue nI) SP vractiqu0 ;n el citado tl"'!rrpllo, nin•
g'ún clnbargo, ton1a d8 poscRÍún, fliligencia precautoria () de 
cualquiera otra forma Que entorpezca el curso (¡pI juicio o 
"tole lOf; der(\f'l1os sohre f'>l adquiridos 1)Ol~ la Con1isi6n ::\10-
'llet:.1ria,~:Méxi('n, ~f'ptienlb're cinco ((0 ~il novecientos yein•
ticua tro, 

El Juez Séptimo ele lo Cidl. A. Coutifio e: 
El :Jpt', Srio. Auxiliar, lo .... JI. Rtli7..~Rl1briea, 

(ll.-HJ:n 

la tarue del nHlrh--s !l dí.:' febrel'o pl'ÓXinl0, con slljecii"hl al 

ORDE::\ DEL DIA; 
T ._).T ODl bramien to de dos e:-;crutadol'.e~. 

1 r.~l)('ch~!·ación <1(' E'Htar le~alnlente constituida 
\sam1Jlca. 

11 L-"lnfonnC' (\ .. 1 ~ C()n.-.~('jo rlp· Admini~tra('ióri. 
lY,---'Pl'('~('ntaC'i(¡n ),- aprobac-iún de Cuentas. 

la 

\/,-1J f>d ifl at-; BO] i.cí ta rias-, por la. :vhl1inistrJición pat'a n10-
cliOear f'8t::J.. 

Yf.--Xolnlyramipllto d.-- nUé\'Os Con¡.;:ejel'o~. 

S!> adviE'l'tp. a lo~ 5Wt1.(¡J·es aecionistas que para ('onet{•
lTir a la Asajúl'¡ea, d("'Lerán d(.~poRitar preyiamente HU!"Q" aC'•
t:iont'~ ('n la Q('J't:lH.:ia (le l:i propia Conlpafiía., hasta. la~ 12 
<1d día 9 ,!l'l entrantc fehrero, recibiendo en cambio la tar•
jeta de admisión, ('On exprl'~iún de las accioneR qUE' l't:'prc•
~en ta, 

. México, 28 de enero de 1926, 
Secretario, Lic, QUf'rit1o J-Iollf"uo. 

(R~16;¡) 

C,ullpañhl 1-linern 
cnqxT \l,P.\X y :\NEXAS, S. A., 

E~tRdo d .. Gu ........... o 
CO::\VOCATORTA 

El Con~f'jQ (1(> Adn1inistl'élCión, f'n su ~f>sifln ctf' ayer! 
acordó citar a los ¡;::«110r('H a(:('ioni8ta~ de esta ConllJañía. a 
.... \.sanlblf'élv (i.ellvral ()rdinaria, qUf' df.'lJerá \'er~fican.¡p el dfa 

AVISOS GENERALES l
' j (}(> f('bn'l'o prúXilnu,. a la~ 4 dt~ la tarde, ('11 las oficina.~ 

l1\.~ h\ Con1paf¡ía: 2a. 11(' rapul~hinns núnl, 53, bajo la ~i-

guit-'1l1e " 

)n;\JI'O ('I'I'Y UH::'i'r'IlY C'LrH, s. (". T" 

C'oxvOC.\'l'ORTA 

El Cf)l1nvjv <1t~ C(~'1'i'!1tt'S, en su f.'v~i()n Yt'rifi('ada el día 
18 de E'lH."1'O dl' 19:2G Y ('TI eUlllpliIl1 i.t'nto cOn 10 di~pnf'~to ('11 

f'l :lrtíeuJo yi,t::ésinlo cuarto eh' la 'I'~~critura Sn('ial, <}('ord6 
('onYocur a los aedoniHta~ dp ('~ta Sociedad, a ..\S<llllblpa Ge-
11('1':11 O]"(1iIHlI·i.;t, (l11e l1t.,lH.'r;~\ Yl~rifiC'ar:-;e el día l.) dt'l mp'-; 

de' fr'hrf:'l'o, a biS !l (1<' 1~ tar(}t" eil l~t ~';:d~l <1(, nil'<·(:tc·r0s 
de la :\"fexico C'it,~' Banking (~nrTJOl'ati()ll, S. .\" Cuarto llll•

lnero 4(r6 d(·l }~diticio Hig'h Li.fp, ¡..;itua,10 ('n la (':dl~, n;!llte 
llÜl1H'rO 4, (1.(' ('Rta ('luda(l. bajo la ~i~!,'Hi('nh) 

I.-Le('.tl1r~l. y' ¡(]>i.·¡,llJHCi(lll. PE su c'aso, i1('1 :>.ct:! (1,:-. la 
.\samblca ant('ri(¡I', 

lI.-]nfo}'nH~ (1(·1 ('OIlS<'jo d0 Gt:renÍt':"-: y di.~l'll~i()ll y 1'('•

so}uci(tl1 sohre el 111isll10, 
Ill......:........Pl·~selltR('ión (lE' las ·C'uenü'ls ~' 1Hd~111(,~' (10 la ~()­

eÍe(lad baf4ta el 31 di.' diciemhre de lH~5, ('on (,1 infotrnl..' que 
l'pndirA. t~l Cnns(\jo, ~1t:' Y'ig'ilancia, Ph';'('llSi¡"ll ~~ allrohnciún, 
(\n su ('aNO, de las }Jropo.~il'¡()llt'S que- al l't's!Jvet(t ['OITllUlt-- el 
COllsPjO (1(' Vit.':ilallcia. 

.. 
lV,~Pl'('~f'llÜlt'i('lJ1 de la eue'nía (le "Pf'l'llic1as y (;Hllan•

('iaR ~: a;,lk~H·i.{lJl f~lll' Lit' la .... : lni ... ·111H!-i l)l"(Iq("¡lll..':a \ 1 ('nll~t,jo, 

1)is(,1.Isi('11 ~" af/l',',l1J(lt·i(¡ll. ('11 sU ca:-:o, (lv di\·h;l ClU)1l ta, 

lt.'gTar (~1 nupYO C'un,r:.;¡'jo (1" G,,}'('nti'~ l)Ol' lps lll';';(,dl''-' :,' (1(, 
flCUPl'(lo (:011 1;1.<..; ,,!-'tipula('iont·s ('ont':nida~ III \,1 ,\l·tíl"ulu 
2!J. F'l'ac('j(lJl 1 r dt' ];l E~lTitura ConHtitutiYil. 

,"'I.-?\Tnn1 hrall!iL'lIto {1c lo~ :1l'CiOllistas í}llf' (11-,111-'1) int('-

• 

O¡{PEX DEL 1HA; 

1.-~[nf()l'me ,1 .. 1 C"Jlsejo de Administrac.i<m, 
1T.--pr,,~'entaeión ,1" litR ClI!'nt?R correspondientes alBo, 

I<~jt'n'il'i() Social, tt'l'nlillado ('1 :11 (1(. dici0mbrp de i921l. 
11.----Dil.'tar:H>.11 de] COlllhwrio ~Obl~f' laR 111is-nlHS cuen•

tas: ¡;::tl di.~~("usi()Jl () a.lJl'o])aei(¡n en ~u <::1,:';0. 
1 V.--Elección de los micmbl'oH que d"benl{¡ integrar el 

lll11'\'O ('nI1Sf'jn d(\ .Ac11ninistl'ación, 
\;-,--·J'~1·.'c('it'11 llt, COlllisario pl"opietari,o, y un supl(lnte. 
}~l dt'p{)s!.ln dv laR, ~H'('inlh\S 0l'ber{1, hacel'~e E>ll las ofi•

cinas de la CllmlHLl1.í<l, cuando H11'nos 2i- hOI'a,~ nnt('~ de la 
lHH,U ('11 ((ti" t('n~),.'l Yt'l'itlcati\'o la ~.\s~lmh10a, ele aC'uerdo 
('1)11 1;1 prt\!"l'll t{, Con \"O"H 1 oi'i:.:, 

~\T(>::\i('o, 2,...; r1t\ pn/.:'l'() d .. ]fi26, 
P. (~llhl(·lutr(r. Secr~tario. 

(R.-1I17') 

('0:\ H)('A'I'OIl1 ,( 
('OtHl)aíiín :llint>r:1 .1(" tahr:tlt:llo y Ant·::p:'l'( .lt" ~nil'n, s .. \., 

(~J1 l ... jquhhu·¡6n 

('Ull nloUvo (lt.-- la (:(,fUll,'i,~)n del !-iP110r (1011 .• Juan Terra•
ZHS, (j u~' (h's.~·m lH'Íi a b;, (.¡ l'~ll:P:O ch· Liquidado 1', eonjun tu Iní'll•

tt,-' 11.'(111 (,1 ~U:-:,'l·itn, 111V pt:'J'mi to ('OJl\V()('ar a los ~í.:·ñol'~'s al'•
cioni:-.;t)lf-\ (1,,' esta ('olllpailía, ]l:1l'a (~l1P 'tt.·ng·an a bit'\D dt'~dg'-

11íll' \lW'\,<1 r)(:J'~()na (1,1;1' ~uhstil uya al (1ifunto st.'ñor' T\'rnt•
Z:I.:":, o ])1"(/\';('1.'1' llllf'Ll f(¡l'ma para dar fin a la liquidaci(tll <lt' 

La .\~:llnld,'a tt'nl]rít ln~'Hl' ~! l:l~ nl1('l' hOl'[l~ del día ~s 

t1,'1 l1H"~ (11' ft\bJ'l'l'p l)l't'Xl.tl!/), en Ll~~ ofi('illa~ dt.'l :-:llh:;HTitl¡: 
nÚlllCl'n ] ji) (lt~ la ~·\,o~l'nj(ln lnclt'pendplH'ia de p:->ta ('il1clacl, 

('l1illl,<!llua, CI,ih" Mf'x" a 31l de ('n01'0 (le 1!126, 
1),,,';'1 S. lt"""l"k. (11.-1(11) 

La imagen que se muestra se originó de un proceso de digitalización a partir del original que refleja el estado en que se encuentra. Estamos trabajando para mejorar su calidad visual.

Copia DOF  15 - 16



~~ 
DIARIO OFICIA'L 

----,===-===================-=================== 
SÉ'llAlfttF.l!tllN\V:Ü:\ s. A ~ 

COXVOCATORIA 

:Por acuerdo del Cpnsejo de Administradóit de esta Com•
paji!", se ~onvoca alossehores ltcc16nlstM lI. la. Asa.mblea 
Gen~ra.l OTdlnaria qu~ ~endrl\, lugar el día 811 del actual, 
&. hA 16 hOI'3S. en el domicilio de la Compaftí'l: Avenida 
16 de Septiembre número 83, de esta (:iudad. 'hajo la si•
¡rulente 

ORDEX DgL DIA: 
r.-Le~tura y dj~cu~lun del Informe del COlls"jo de Ad•

mini~tra<:J.6n, elesele la fund~cl6n de la .Soci¡odad hasta el 31 
de i¡kíenlbre del afto próximo .pasado. 

n.-Pres"n·tacíón d!'! Balance General de la Compa•
ñía durante dicho período. 

III.-L(>ctui·a, diR('u~ión y l"N,,·olnci.6n Robrc' la nptniún 
del 'Comlsarlo y IOR r,ontadores de la Compafiía respecto al 
balanee, y su a.prohación. 

IV.-:-Informe, discusión y rcsoiución Hebre la distribtl•
~ión de ,,'érdidRs Y ganancias. 

V.-Ele'ición de nuevo.Con8ejo de Administración .'.' Co-
misario.' • 

Yl.-Cualc¡uier otro asunto cncamin'ado a la buena Illal'•
eh"': de la' Sociedad. 

J,o~ socios deberin depositar SIlS arc;.one~ <'n lp.R Of¡•
(';n~R' de la Compañí!l. para tener acc",so a la ASrllli111prl, de•
bienrlo hacer~e dicho depósito hasta el dia 23 del corrknte 
hlclusivf'. 

l\fúxico, 28 de enero de 1926. 
Él Secretario, Rob~.,t ;,. 'oRT. 

(R,-1OO) 

--~------------------~-----------
Con esta fecha y {'on la Intervenci(¡n del ('or1'('(lor Ti•

hIlado de esta pla~a, Amadeo niaz, venclí libre ele tOrlo gra•
vamen y responsabil!dad. al sefíorJosi" Iglesia~. las 1.ana•
derías de mi propiedad "La Plor" y ·"La Perla," en Santa 
MarIa la Rihera 1 ~O y 1 1'0, y cúatro 'expendios de pan: "La 
Favorita," Chopo 51: "La Palmil"a," Alzate y Al!l11lo: "La 
Flor Astur\ma", Chopo y Carpil¡, y "La Conchita", Cal'pio 
158, en ellta. ~apital, quedando los créditos actiyo y pasivo 
a cargo de S. S., lUaret>lhlo 19le .. ia!l.-('on{forme: Jo .. é 19le-
~" . 

~léxico, dos .. le enero <110 mil nOY~cielltos v~\ntis(·i~. 

(R.-1;;:;). 

'l'ESORERIA G¡'~XI<;RAI, DEI, DISTRITO FEDER_\L 
Deplntamento COlUndtivo 

REMATE 

Tereera Almoneda 

A las diez horas del día 6 de febl'ero de 192Ii, SE' re•
matará al mejor postor. en el local de eRta Tesorería la 
casa 'número 76. hoy 78 de la Av. l\foctezuma, I'n Tac~ba, 
D. F., para h~('er efectivo un adeuqo de contribuciones. I 
" Las posturas que se hagan y que sean admislbleR con-
forme a la l<~y. deben ~er abonadas; <en el, conce'lto de que' 
servir\\. de 'bas~ l)ara el l"emy.te, la cantidad d~ *S.116.88, 
ocho mil c.iento .. di.eciséis peSOR, och€'nta y ocho centavos.¡ 
hecha la d!:ducclOn legal uel diez por ciento. 

DI1lI!lCliEN'rO ESPA~OI" S. A., EN, L¡tlutllA'CION 

AVISO 
.Eh virtud de haberse aprobado en la Asamblea que 

se celebró elHl de los corrientes, la venta de nuestro Ac•
tivo Y Pa~lvoen <lul11plimiento del Artfculo 222 del Cód!go 
de Comercio, ·puhlicamos el Balan(>e .deflnitjvo de la Nego•
c¡at'lón elespuéH de corrldns IOH aRientos a !ós cuales la apro•
baci(ll1 de la Asalnblt~a dió lugart COlno sigue: 

I 

I 
1, 
I 

ACTIVO: 
En cfecth'o li~to para re9artir entre 

.los Aécionlstas.. .. .. .. .. .. . $ 9M,OOO.01l 
P.\SIVO: 
c.\pr'rAL r!'pl''''''''llt:l'Jo por 90,000 ac-

done".. .. ., .. .. .. 900,000. no 
('''¡'responde a <,¡jila 'H'li(,n $ 10.'00 (DIEZ 'PESOS), 
:\h~xi'.~,D. 20 de ,enero de ¡n26. 
DI;;"cn'JXTO f-;SPAÑOL, B. A., l~X LIQrIDACION. 

Elnilio Rab"<s:t. N'iea""T. (,tirria UrJl{ell. 
(R.-IU) 

! - ' ? __ . __ t ____ ~ ___ ~_. ----.-. -_. __ .-.• _._ ..... "'¡¡tiit: ':. g "1" 

CONDICIONES 

IJUBSCJUPCION'lCllt 

....ra tDlJa lJí tte1'(l¡bUc-a. .6.00 pOr trllll,,"treJ 
para el extranjero, • 7.50,P.\GO ADy.~I.AN't·ADO. f.... pek'lodo¡' de "nb~" ... lpeI6'n ·eor';"IIP .. II";". a 
lo. tl'Imeatrc,,' n'atnrllt.roll del ano. 

Lft8 ilub"m-Ipelone" tllke lile ptd.n en melÍéiJ ,.•
urmedlolll, ilfe eObI'8~D po}' el tiempo <lne .t.lt~ JIá•
ra Ihllllblllr el trlmell1:W'. 

No .e' .ervlrli.u ilnbscrlPelon..,. pór )16ale'rCli. 
ana •• do .. 

L.~s!!uiJscftipCIONE8 QUE NO HAYAN ~I­
DÓ',RENOVjU'tAS, !lE SUSPENDERÁ.N Á SU VEN•
CIMIENTO. 

·S"",,,erlpeUI. que tJe pIda plllUldo. lo. pl'l~C"1'CHI 
elDeo dllll! del me" •• e "ervlrlihollta el .. 1~lleDte. 

Lo .. 1'11"011 d"b .. n lIae.ror8e en el de .. paeho de Ja 
Dlreedlin, de 1 .... 9 " 111 .. 13 'Y de 1"" 16 a lall 12', 
pero 108 "ub .. erlpto .. ell foráneo" pod"An envl.",lo. 
,te,,. m .. dlo d.ro ,yale .. , Jrlro. p .. "tDI .. " o .!omer,!,laJell 
a )" ol'd¡.u /lel {'outnrl(,r. E:S 'SIXGUX CASO SE 
A.DMl'l'JItAN 'rIMB'ttES POSTAI,ES. 

Se eone .. d"n .. Ineo dfall para reellnn ... tone. 'e 
perf6dleo" dh'lg1JloII al Dl8trlt~ Federal, diez 1'1\1'a 
ID Bep6bllell y trelafa ...... d extranjel'o. 

N •• ero lIel Il.... •• •. •• •• •• • •• 0,1' oro .... 

N Uitl!lao'!! lA. TRASADO!!. 

De •• al\o • _~!lO.. ., 
De m.. de 11. lIf1o, p01ltet'lorew al 

de 1914 ...•.• 
Aaterlo1'" a lelD •• 

i' 

AVISOS. 

• O.%t oro .... 

" ,.IIIt 
"1." .. 

.. .. 
Sufragio Efectivo. No R"elccción. 
México, a 21 de enNO el" 1926. I 
P. ~I Tesorero, el Oficial "layo!', l';. Sáu..,hez r;ania,_.· 

Por Unea, • 0.50 o~o nacional. Balaneetl 7 C •• 
_mento .. ' ,,(mUa1'ettll doble 1)1'eelo de tarllll. 

J,o .. 0,'1"011 se reefblrAn de la. 9 n lall 13. T •• 
IRI! 16 a 111M 1'1'; pero .61.0 ae puhllcllrAn .el IIfa 
alplente Jo. qne .e depoMlten antea de la. 10 .... 
a., haelénd .... e re"po ••• ble la lt'ettaeci6n, C.. ... 
ell"l'Orca odgi.ado. per •• "rlrara a.eorreeta • _.-

Rúbrica. 
Por ignorarse el domicilio de los acreedores hipoteca•

rios, Enrique Tag¡€'. Constanza Olmedo de Tagle y Efrén 
Marín, PÚT el presente SE' leH notifica así como al propieta•
rio señor Benjamín Lagunas y Govantes. 

Por el Tesorero General, el Oficial Mayor, I'~. S(mct(·z 
Garetn.-Rúbrica. 

(H.-ll;;) 

.. ·\~·~nC'ia {~t'ncral ):íexieana de T'a tcntt's. propone (--'n. Yen•
ta Patente iJ1f;lesa protegida 'en :\it'xico b;\jo número ~1!ln4, 
pOr mejora.s en manufactura papel y "simila res. - "\parta•
do 12~2. 

(R.-150). 
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Dlreeel6. ilel 
''J')IAftIO OFICIAL". 

SECI~,E1'ARIA DE GOBERNACION, 
I 

BlIearell nlhll.roro 09. 
TeIEfoD().1 Erle .. oD, 1S352.-Me'X. o-tís JuA'!ea 
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